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Cantón Mocache: Que reglamenta la aplicación de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal para la remisión de intereses, multas y recargos 

derivados de las obligaciones tributarias, no tributarias y servicios básicos administrados por el GADM 
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Cantón Nangaritza: De remisión de intereses, multas y recargos derivados de obligaciones tributarias, no tributarias y de 

servicios básicos, vencidas al 02 de abril de 2018, cuyo sujeto activo es el GADM 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CARLOS 

JULIO AROSEMENA TOLA 

Considerando: 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, y Arts. 5 y 6 del Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, (COOTAD) establecen que el Estado 

Ecuatoriano reconoce y garantiza a los gobiernos autónomos descentralizados el goce de autonomía 

política, administrativa y financiera. 

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; y en 

concreto el artículo 264 de la misma Carta Magna, en el numeral 5, señala como competencia 

exclusiva de los gobiernos municipales el crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y 

contribuciones especiales de mejoras; 

Que, el Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en el ámbito de sus competencias y 

territorio, faculta a los gobiernos municipales expedir ordenanzas cantonales. 

Que, el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el régimen 

tributario se regirá, entre otros, por los principios de generalidad, simplicidad administrativa, equidad, 

transparencia y suficiencia recaudatoria, y fomentará conductas ecológicas, económicas y sociales 

responsables; 

Que, el artículo 301 de la Constitución de la República del Ecuador determina que sólo por iniciativa 

de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional se podrá establecer, 

modificar, exonerar o extinguir impuestos. Sólo por acto normativo de órgano competente se podrán 

establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones 

especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley; 

Que, el artículo 4 del Código Orgánico Tributario señala que las leyes tributarias determinarán el 

objeto imponible, los sujetos activo y pasivo, la cuantía del tributo o la forma de establecerla, las 

exenciones y deducciones; los reclamos, recursos y demás materias reservadas a la ley que deban 

concederse conforme a este Código; 

Que, el artículo 20 de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, publicado en el 
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Suplemento del Registro Oficial No. 309 del 21 de agosto de 2018, dispone: Los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, así como sus empresas amparadas en la 

Ley Orgánica de Empresas Públicas, agencias, instituciones y entidades adscritas 

podrán aplicar la remisión de intereses, multas y recargos derivados de obligaciones 

tributarias, no tributarias y de servicios básicos, vencidas al 2 de abril del 2018, para 

lo cual expedirán la normativa pertinente, misma que deberá acoger los lineamientos 

en cuanto a condiciones y plazos previstos en los artículos precedentes. 

Que, el literal b) del artículo 3 de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 

Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

dispone: Todos los demás contribuyentes no contemplados en el literal anterior, 

podrán presentar su solicitud de facilidades de pago o pagar la totalidad del saldo del 

capital dentro del plazo de 90 días contados a partir de la entrada en vigencia de la 

presente Ley. Las facilidades de pago se otorgarán para realizar el cumplimiento de 

las obligaciones, hasta por un plazo máximo de 2 años, conforme lo establecido en el 

artículo 5 de esta Ley. 

En todos los casos previstos en esta Ley, solo se aplicará la remisión cuando el 

contribuyente cumpla con el pago del cien por ciento (100%) del saldo del capital en 

los plazos previstos en este artículo o dentro del plazo otorgado para las facilidades 

de pago; de no agotarse este requisito, los pagos parciales que se hubieren realizado, 

se imputarán conforme a las reglas generales contenidas en el Código Tributario. 

Que, el artículo 54 del Código Orgánico Tributario dispone Las deudas tributarias sólo 

podrán condonarse o remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que 

en la misma se determinen. Los intereses y multas que provengan de obligaciones 

tributarias, podrán condonarse por resolución de la máxima autoridad tributaria 

correspondiente en la cuantía y cumplidos los requisitos que la ley establezca. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

en el artículo 55, literal e), establece como parte de las competencias exclusivas de 

los gobiernos autónomos descentralizados municipales, el crear, modificar, exonerar 

o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de 

mejoras; 

Que, de conformidad con el Art. 60, literal d) y e) del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, corresponde al alcalde o alcaldesa 

presentar proyectos de ordenanza al concejo municipal en el ámbito de su 

competencia; y, de facultad privativa proyectos de ordenanzas tributarias; 

Que, en uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución del 

Ecuador, el artículo 7 y el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización 
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Territorial, Autonomía y Descentralización, el Concejo Municipal del cantón Carlos 

Julio Arosemena Toia en ejercicio de las atribuciones: 

Expide: 

LA ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DE LA REMISIÓN DE INTERESES, 

MULTAS Y RECARGOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS 

CUYA ADMINISTRACIÓN Y/O RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE ÚNICA Y 

DIRECTAMENTE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA. 

Art. 1.- Objeto: La ordenanza tiene por objeto aplicar la remisión de intereses, multas 

y recargos a los títulos de crédito sobre obligaciones tributarias y no tributarias 

administradas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Carlos Julio Arosemena Tola, cuya fecha de vencimiento sea al 2 de abril de 2018. 

Art. 2.- Obligaciones Tributarias: Se entenderán como tributos, los impuestos, tasas y 

contribuciones especiales de mejoras, originados y normados en la Ley o en sus 

respectivas ordenanzas y administrados por el GAD Municipal del Cantón Carlos Julio 

Arosemena Tola, derivados de los servicios públicos que presta y los que se deriven 

como consecuencia de la aplicación de normativa legal local y/o nacional. 

Son impuestos: 

a) El impuesto sobre la propiedad urbana; 

b) El impuesto sobre la propiedad rural; 

c) El impuesto de alcabalas; 

d) El impuesto sobre los vehículos 

e) El impuesto de matrículas y patentes; 

f) El impuesto a los espectáculos públicos; 

g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de 

los mismos; 

h) El impuesto al juego; e, 

i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales; 

Son Tasas: 

a) Aprobación de planos e inspección de construcciones; 

b) Rastro; 

c) Agua potable; 

d) Recolección de basura y aseo público; 

e) Control de alimentos; 

f) Habilitación y control de establecimientos comerciales e industriales; 

g) Servicios administrativos; 
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h) Alcantarillado y canalización; e, 

i) Otros servicios de cualquier naturaleza; 

Son contribuciones especiales de mejoras: 

a) Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de vías de toda clase; 

b) Repavimentación urbana; 

c) Aceras y cercas; 

d) Obras de alcantarillado; 

e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable; 

f) Desecación de pantanos y relleno de quebradas; 

g) Plazas, parques y jardines; y, 

h) Otras obras que las municipalidades o distritos metropolitanos determinen 

mediante ordenanza, previo el dictamen legal pertinente. 

Art. 3.- Obligaciones no Tributarias. - Constituyen en obligaciones no tributarias las 

siguientes: 

Rentas patrimoniales, que comprenderán los siguientes grupos: 

a) Ingresos provenientes del dominio predial (tierras y edificios); 

b) Utilidades provenientes del dominio comercial; 

c) Utilidades provenientes del dominio industrial; 

d) Utilidades de inversiones financieras; y, 

e) Ingresos provenientes de utilización o arriendo de bienes de dominio público. 

Transferencias y aportes con los siguientes grupos: 

a) Asignaciones fiscales; 

b) Asignaciones de entidades autónomas, descentralizadas o de otros organismos 

públicos; y, 

c) Transferencias del exterior. 

Venta de activos, con los siguientes grupos: 

a) De bienes raíces; y, 

b) De otros activos. 

Ingresos varios, que comprenderán los que no deben figurar en ninguno de los grupos 

anteriores incluidas donaciones. 

Art. 4.- Remisión de intereses, multas y recargos: Se dispone la remisión de 

intereses, multas y recargos derivados de obligaciones tributarias cuya administración 

o recaudación le corresponde única y directamente al GAD Municipal del cantón 

Carlos Julio Arosemena Tola. Dichas obligaciones están contenidas en los títulos de 

crédito, emitidos por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Carlos Julio Arosemena Tola y conforme a las siguientes reglas: 
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La remisión de intereses de mora, multas y recargos serán del cien por ciento (100%) 

si el pago de la totalidad de la obligación tributaria vencida (capital), es realizado 

dentro de los 90 días, si los pagos son realizados dentro del plazo de los 91 días hasta 

120 días la remisión de los intereses de mora, multas y recargo será del setenta y 

cinco por ciento (75%) y si los pagos son realizados dentro del plazo de los 121 días 

hasta los 150 días la remisión de los intereses de mora, multas y recargo será del el 

cincuenta por ciento (50%): 
 

CAPITAL PLAZO REMISIÓN INTERESES 

DE MORA, MULTAS Y 

RECARGOS 

100% Día 1 al día 90 100% 

Día 91 al día 120 75% 

Día 121 al día 150 50% 

Art. 5.- Fondos de Terceros: Las obligaciones tributarias generadas por concepto de 

tasas o impuestos y que sean retenidos a favor de terceros, no estarán sujetas a la 

remisión de los intereses de mora, multas y recargos establecido en la Ley Orgánica 

para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y 

Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

Art. 6.- Sujetos Pasivos con convenios de facilidades de pago: En el caso de los 

sujetos pasivos que mantengan convenios de facilidades de pago vigentes y que se 

encuentren al día en las cuotas correspondientes, la totalidad de los pagos realizados, 

incluso antes de la publicación de esta Ordenanza, se imputará al capital y de quedar 

saldo de impuesto a pagar podrán acogerse a la presente remisión, cancelando el cien 

por ciento del impuesto adeudado. En estos casos no constituirá pago indebido 

cuando los montos pagados previamente hubieren superado el valor del impuesto, por 

lo tanto, no habrá devolución de valores al contribuyente que canceló la totalidad de 

la deuda. 

Art. 7.- Sujetos Pasivos que mantengan reclamos, recursos administrativos y 

procesos contenciosos: La remisión de intereses de mora, multas y recargos 

beneficiará a los sujetos pasivos, siempre y cuando paguen la totalidad del tributo 

adeudado, de acuerdo a los plazos y porcentajes de remisión establecidos en la 

presente ordenanza y que desistan de sus acciones y recursos, desistimiento que no 

dará lugar a costas ni honorarios. Los sujetos pasivos para acogerse a la remisión, 

deberán informar por escrito de su desistimiento y adjuntar copia del comprobante de 

pago del capital total de la obligación tributaria por el monto respectivo, ante la 

autoridad administrativa competente. 
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DISPOSICIONES GENERALES  

Primera: No aplicará la remisión establecida en esta Ordenanza para las obligaciones 

tributarias cuyo vencimiento sea a partir del 3 de abril de 2018. 

Segunda: La Dirección Financiera del GAD Municipal del Cantón Carlos Julio 

Arosemena Tola y quien hagan las veces, coordinarán la aplicación de la ejecución de 

esta Ordenanza. 

Tercera: En todo lo no establecido en esta Ordenanza, se contemplará lo dispuesto 

en la Constitución de la República; Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización; Código Orgánico Tributario; Ley Orgánica Para el 

Fomento Productivo, Atracción De Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad 

y Equilibrio Fiscal. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 

Oficial, la misma que será además publicada en la Gaceta Municipal y en la página 

web del GAD Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola. 

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Carlos Julio 

Arosemena Tola, a los 30 días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 

 

CERTIFICO: Que la ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DE LA REMISIÓN DE 

INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y NO 

TRIBUTARIAS CUYA ADMINISTRACIÓN Y/O RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE 

ÚNICA Y DIRECTAMENTE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA, fue debatida y aprobada por 

el Concejo Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, en las sesiones ordinarias del 

09 y 30 de octubre de dos mil dieciocho en primero y segundo debate, 

respectivamente. 

Carlos Julio Arosemena Tola, 07 de noviembre del 2018 
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De conformidad con lo previsto en el Art. 322 inciso cuarto del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito a Usted señor Alcalde 
la ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DE LA REMISIÓN DE INTERESES, 
MULTAS Y RECARGOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS 
CUYA ADMINISTRACIÓN Y/O RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE ÚNICA Y 
DIRECTAMENTE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA, para que en el plazo de ocho días la 
sancione u observe.  

De Conformidad con la facultad que me otorga los Arts. 322 Inciso cuarto y 324 inciso 
primero del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, sanciono la ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DE LA 
REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS CUYA ADMINISTRACIÓN Y/O RECAUDACIÓN 
LE CORRESPONDE ÚNICA Y DIRECTAMENTE AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA, en 
razón que se ha seguido el trámite legal correspondiente y está acorde con la 
Constitución y las leyes. Se publicará tanto en el registro oficial como en la gaceta 
oficial y en el dominio web institucionales. Cúmplase.- 
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CERTIFICO: Proveyó y firmó la ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DE LA 
REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS CUYA ADMINISTRACIÓN Y/O 
RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE ÚNICA Y DIRECTAMENTE AL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CARLOS JULIO AROSEMENA 
TOLA el Señor. Luis Rodrigo Caiza Curipallo, Alcalde del cantón Carlos Julio 
Arosemena Tola, el 09 de noviembre del 2018. 

Carlos Julio Arosemena Tola, 09 de noviembre del 2018. 
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN CÉLICA. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República en su preámbulo contiene el gran valor 
constitucional del Sumak Kawsay, el cual constituye, la meta, el fin que se propone 
el Estado Ecuatoriano para todos sus habitantes; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce y 
garantiza la autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 
autónomos descentralizados, la misma que es definida en los artículos 5 y 6 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce la 
facultad legislativa de los gobiernos autónomos descentralizados en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales, facultando el artículo 264 del cuerpo del 
leyes citado, a los gobiernos municipales expedir ordenanzas cantonales, en el 
ámbito de sus competencias y territorio; 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización concede al Concejo Municipal la facultad normativa mediante la 
expedición de ordenanzas municipales, así como también crear tributos y modificar o 
extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que 
ejecute; 

Que, el artículo 60 literal e) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización faculta al Alcalde o Alcaldesa presentar proyectos de 
ordenanza al concejo municipal en el ámbito de sus competencias; 

Que, el Código Orgánico Tributario establece sistemas de determinación tributaria a 
ser aplicados por la Administración Tributaria Municipal en los tributos a su cargo; 

Que, el Código Tributario clasifica a los tributos en: impuestos, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras. 

Que, el art. 226 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, clasifica a los ingresos no tributarios en; Rentas patrimoniales; 
Transferencias y aportes; Venta de activos; e, Ingresos varios. 

Que, los servicios básicos se constituyen en: agua potable; saneamiento ambiental 
entre estos se incluye, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial. 

Que, en el Suplemento del Registro Oficial N* 309 de 21 de agosto de 2018, se 



promulga la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, la cual confiere competencia 
para la remisión de intereses, multas y recargos derivados de obligaciones 
tributarias, no tributarias y de servicios básicos; 
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El Concejo Municipal en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la 
Constitución de la 

República; artículos: 57 literal a): 60 literal e); y, Artículo 322 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente: 

ORDENANZA DE REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 

DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y DE 

SERVICIOS BÁSICOS, ADMINISTRADOS POR EL GOBIERNO MUNICIPAL y 

SUS EMPRESAS AMPARADAS EN LA LEY ORGÁNICA DE EMPRESAS 

PÚBLICAS, AGENCIAS, INSTITUCIONES Y ENTIDADES ADSCRITAS, EN EL 

CANTÓN CÉLICA. 

Capítulo | DE LAS GENERALIDADES 

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto aplicar la remisión de 

intereses, multas y recargos derivados de obligaciones tributarias, no tributarias y de 

servicios básicos a cargo del Gobierno Municipal; y, sus empresas amparadas en la 

Ley Orgánica de Empresas Públicas, agencias, instituciones y entidades adscritas. 

Art. 2.- Obligaciones Tributarias.- Los tributos municipales son: Impuestos, tasas y 
contribuciones especiales o de mejoras, los mismos que deben estar normados en 

las ordenanzas respectivas acordes al Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, y demás normativa vigente. 

Son impuestos:  

a) El impuesto sobre la propiedad urbana; 

b) El impuesto sobre la propiedad rural; 

c) El impuesto de alcabalas; 

d) El impuesto sobre los vehículos; 

e) El impuesto de matrículas y patentes; 

f) El impuesto a los espectáculos públicos; 

g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de 
los mismos; 

h) El impuesto al juego; e, 

) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales. Son tasas: 

a) Aprobación de planos e inspección de construcciones; 

b) Rastro; 
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c) Agua potable: 

d) Recolección de basura y aseo público; 

e) Control de alimentos; 

f) Habilitación y control de establecimientos comerciales e industriales; 

g) Servicios administrativos; 

h)  Alcantarillado y canalización; e, 

i) Otros servicios de cualquier naturaleza. 

Son contribuciones especiales de mejoras: 

a) Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de vías de toda clase; 

b) Repavimentación urbana; 

C) Aceras y cercas; obras de soterramiento y adosamiento de las redes para la 

prestación de servicios de telecomunicaciones en los que se incluye audio y 

video por suscripción y similares, así como de redes eléctricas; 

d) Obras de alcantarillado; 

e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable; 

f) Desecación de pantanos y relleno de quebradas; 

g) Plazas, parques y jardines; y, 

h)  Otras obras que las municipalidades o distritos metropolitanos determinen mediante 
ordenanza, previo el dictamen legal pertinente. 

Art. 3.- Obligaciones no Tributarias.- Se constituyen en obligaciones no tributarias las 
siguientes: Rentas patrimoniales, que comprenderán los siguientes grupos: 

a) Ingresos provenientes del dominio predial (tierras y edificios); 

b) Utilidades provenientes del dominio comercial; 

c) Utilidades provenientes del dominio industrial; 

d) Utilidades de inversiones financieras; y, 

e) Ingresos provenientes de utilización o arriendo de bienes de dominio público. 

Transferencias y aportes con los siguientes grupos: 
 

a) Asignaciones fiscales; 

b) Asignaciones de entidades autónomas, descentralizadas o de otros organismos 

públicos; y, 

c) Transferencias del exterior. 

Venta de activos, con los siguientes grupos: 
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a) De bienes raíces; y, 

b) De otros activos, 

Ingresos varios, que comprenderán los que no deben figurar en ninguno de los 
grupos anteriores incluidas donaciones. 

Art. 4.- Servicios básicos.- Se considerará servicios básicos a los relacionados a: 
agua potable; saneamiento ambiental entre estos se incluye, alcantarillado sanitario 
y alcantarillado pluvial; de conformidad a lo que establecen las ordenanzas 
correspondientes. 

Art. 5.- Condicionalidad.- Para efectos de la remisión de intereses multas y recargos 
derivados de obligaciones tributarias establecidos en la presente ordenanza, éstos 
deben encontrarse vencidos. 

Capítulo II DE LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 

Art. 6.- Competencia.- La Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 
Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, confiere 
competencia a los Gobiernos Municipales para condonar intereses, multas y 
recargos derivados de obligaciones tributarias y no tributarias de su competencia, 
originadas en la Ley o en sus respectivas ordenanzas, incluyendo a sus empresas 
públicas» agencias, instituciones y entidades adscritas. 

Art. 7.- Remisión.- Los intereses, multas y recargos derivadas de las deudas 
tributarias, no tributarias; y, servicios básicos, sólo podrán condonarse o remitirse en 
virtud de la presente ordenanza, en la cuantía y con los requisitos que en la misma 
se determinen.  

Art. 8.- Remisión de intereses, multas y recargos causados.- Se condonan los 
intereses, multas y recargos causados por efectos de los tributos municipales hasta 
el 2 de abril de 2018. 

Art. 9.- Remisión de intereses, multas y recargos en el cien por ciento (100%).- La 
remisión de intereses, multas y recargos será del cien por ciento (100%) si el pago 
de la totalidad del tributo adeudado es realizado hasta los noventa (90) días plazo, 
contados a partir de la vigencia de la presente ordenanza, de los tributos adeudados 
hasta el 2 de abril de 2018. 

Art. 10.- Pagos previos y pagos parciales de la obligación tributaria.- En el caso que 
se hayan efectuado pagos previos a la entrada en vigencia de la presente 
ordenanza, se aplicarán las siguientes reglas; 

Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las 
obligaciones, el contribuyente deberá comunicar tal particular a la Administración 
Tributaria a efectos de acogerse a la remisión; y, 

Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de 
las obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la diferencia dentro del plazo de 
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noventa días, debiendo asimismo comunicar este particular a la Administración 
Tributaria, a efectos de acogerse a la remisión. 

Los pagos realizados por los contribuyentes, indistintamente si fueren pagos totales 
o parciales, inclusive aquellos realizados en virtud de un convenio de facilidad de 
pago, o que se hubieren realizado previo a la vigencia de la presente ordenanza 
durante los plazos en ella establecidos, se acogerán a la remisión, previa solicitud 
del contribuyente, siempre que se cubra el cien por ciento (100%) del saldo del 
capital de las obligaciones. 

Aun cuando los pagos realizados por los contribuyentes excedan el cien por ciento 
(100%) del saldo del capital de las obligaciones, no se realizarán devoluciones por 
pago en exceso o pago indebido. 

Artículo 11.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión.- Los 
contribuyentes que no hubieren declarado sus obligaciones tributarias relacionadas 
con el impuesto de patentes y de activos totales vencidas al 2 de abril de 2018, así 
como aquellos que presenten declaraciones sustitutivas en relación a dichas 
obligaciones que no hayan sido previamente determinadas, podrán acogerse a la 
presente remisión, siempre y cuando efectúen la(s) respectiva(s) declaración(es), y 
adicionalmente realicen los pago(s), o soliciten facilidades, según corresponda, 
hasta el plazo máximo previsto en la presente Ordenanza. 

La Dirección Financiera Municipal, aplicará de oficio la remisión cuando haya 
constatado el cumplimiento del deber formal por parte del contribuyente y verificado 
que el saldo de la obligación consista únicamente de multas o recargos. 

Art. 12.* Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional o 
arbitral.- Los contribuyentes que pretendan beneficiarse de la remisión del cien por 
ciento (100%) de intereses, multas y recargos derivados de sus obligaciones 
tributarias, deberán además de efectuar el pago total del saldo del capital o solicitar 
facilidades de pago según corresponda, presentar los desistimientos de los recursos 
o acciones administrativas, judiciales, constitucionales o arbitrales, ya sean estas 
nacionales y/o internacionales, en los casos que corresponda, dentro del plazo de 90 
días. 

Caso contrario, los pagos que se hubiesen efectuado se imputarán al monto capital 
de la deuda. Los pagos realizados por los contribuyentes que excedan el cien por 
ciento (100%) del saldo del capital de las obligaciones, no se realizarán 
devoluciones por pago en exceso o pago indebido. 

Para el efecto, los contribuyentes deberán demostrar el cumplimiento de esta 
condición ante la Administración Tributaria Municipal, mediante la presentación de 
una copia certificada del desistimiento presentado ante la autoridad correspondiente. 

De la misma manera, el Gobierno Municipal deberá desistir de todos los recursos 
que hubiere presentado, una vez que haya comprobado la totalidad del pago del 
saldo del capital. 
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Los desistimientos implicarán de pleno derecho el archivo de los recursos o acciones 
administrativas, judiciales, constitucionales o arbitrales correspondientes, y así los 
declararán las autoridades respectivas y procederán a la devolución de los 
afianzamientos y cauciones rendidos en los respectivos procesos, sin intereses. 

Art. 13.- Procesos pendientes en sede administrativa.- En los casos detallados en el 
presente artículo, el sujeto pasivo que pretenda beneficiarse de la remisión, deberá 
proceder de la siguiente manera: 

a) Obligaciones en procesos determinativos; Cuando la obligación tributaria se 
encuentre en un proceso de determinación en curso al momento de la 
publicación de la presente ordenanza en el Registro Oficial, el contribuyente 
podrá efectuar la declaración sustitutiva correspondiente, que justifique todas las 
diferencias detectadas, junto con el pago del saldo del capital, dentro de los 
plazos de la presente remisión o la solicitud de facilidades de pago cuando 
proceda, debiendo para el efecto comunicar dentro del proceso de control, su 
voluntad de beneficiarse de la presente remisión. 

Si dentro del proceso determinativo, se hubieren presentado impugnaciones, el 
contribuyente deberá desistir de las mismas a efectos de acogerse a la remisión. 

b) Cumplimiento de obligaciones por compensación: En caso de que el contribuyente 
tenga valores a su favor, reconocidos pot la Administración Tributario o por órgano 
jurisdiccional competente, por concepto de devoluciones o por tributos pagados en 
exceso o indebidamente, y deseare acogerse a la remisión mediante la compensación 
de dichos créditos, deberá dentro de los plazos de remisión correspondientes, expresar 
su voluntad para que el Gobierno Municipal compense los valores reconocidos a su 
favor, con el saldo del capital de las obligaciones tributarias pendientes de pago. 

c) Obligaciones en convenios de facilidades de pago: 

Respecto de las obligaciones tributarias, sobre las cuales existan facilidades de 
pago en curso, el sujeto pasivo, luego de la imputación de los pagos previos al 
capital, podrá efectuar el pago del saldo del capital cuando lo hubiere o solicitar 
acogerse a nuevas facilidades de pago cuando corresponda, a efectos de acogerse 
a la remisión contenida en esta Ordenanza. 

d) Obligaciones en procedimientos de ejecución coactiva:  

Los contribuyentes que decidan acogerse a la remisión y se encuentren dentro de un 
proceso coactivo, podrán comunicar su intención al funcionario ejecutor de la 
coactiva hasta por 30 días luego de la entrada en vigencia de la presente 
Ordenanza, quien en virtud de aquello, deberá suspender el ejercicio de la acción 
coactiva. Si luego de vencidos los plazos de remisión, el contribuyente no cumplió 
con los requisitos para beneficiarse de la remisión, el funcionario ejecutor reanudará 
inmediatamente las acciones de cobro. 

También se suspenderá el ejercicio de la acción coactiva de aquellos contribuyentes 
que en virtud de esta Ordenanza soliciten facilidades de pago; misma que solo se 



16 - Jueves 22 de noviembre de 2018 Edición Especial N° 637 - Registro Oficial 

reanudará cuando se incumplan las cuotas en los términos establecidos en esta 
Ordenanza. 

En caso de que dentro de los períodos de remisión se realicen cobros efectivos en 
virtud de embargos, subastas y/o remates, el sujeto pasivo que pretenda 
beneficiarse de la remisión deberá solicitar que los valores recaudados sean 
imputados al saldo del capital, sin perjuicio de la obligación del contribuyente de 
cumplir con el pago total del capital adeudado en los respectivos plazos de remisión. 

En ningún caso, los plazos de suspensión del ejercicio de la acción coactiva podrán 
imputarse a los plazos de prescripción. 

Art. 14.- Obligaciones originadas por resoluciones sancionatorias pecuniarias.- En 
los casos en los cuales el contribuyente beneficiario de la remisión hubiere 
incumplido un deber formal con la administración tributaria municipal, que haya sido 
satisfecho antes de la entrada en vigencia de la presente ordenanza o dentro de los 
plazos de remisión, podrá comunicar el particular formalmente a la administración 
municipal hasta la misma fecha, a fin de no ser sancionado por tal incumplimiento o 
beneficiarse con la remisión de la sanción establecida, según corresponda, sin que 
sea necesaria la emisión de un acto administrativo para declararla extinta. 

Art. 15.- Facilidades de pago del capital.- La solicitud de facilidades de pago que 
podrán solicitar los contribuyentes a la administración tributaria, se realizará 
mediante el pago de dividendos iguales en cuotas mensuales del saldo del capital, 
por el plazo máximo de dos años contados a partir de la vigencia de la ordenanza, 
de común acuerdo entre las partes. No será necesario realizar el pago de la cuota 
inicial del 20%o de la obligación, establecida entre las reglas generales para la 
obtención de facilidades de pago del Código Tributario. 

Para el caso de los servicios básicos las facilidades de pago de capital serán por el 
plazo máximo de un año. 

En caso de incumplimiento de dos o más cuotas consecutivas, se dejará 
insubsistente la remisión contemplada en esta ordenanza, y la administración 
municipal deberá proceder inmediatamente al cobro de la totalidad de lo adeudado, 
incluido intereses, multas y recargos. En todos los casos previstos en esta 
ordenanza, solo se aplicará la remisión cuando el contribuyente cumpla con el pago 
del cien por ciento (100%) del saldo del capital en los plazos previstos o dentro del 
plazo otorgado para las facilidades de pago; de no agotarse este requisito, los pagos 
parciales que se hubieren realizado, se imputarán conforme a las reglas generales 
contenidas en el Código Tributario. 

Art. 16.- De la Administración Tributaria Municipal.- Está en la obligación de poner a 
disposición del sujeto pasivo los títulos, órdenes de pago y demás que se 
encuentren vencidos y estén sujetos a acogerse a la presente ordenanza. 

Art. 17.- Obligación del sujeto pasivo.- Los sujetos pasivos deberán comunicar a la 
Administración Tributaria el pago efectuado acogiéndose a la remisión prevista y 
correspondiente, conforme a las disposiciones previstas en la presente ordenanza. 
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Art. 18.- Remisión de intereses, multas y recargos para quienes tengan planteados 
reclamos y recursos administrativos ordinarios o extraordinarios pendientes de 
resolución.- La remisión de intereses de mora, multas y recargos beneficiará también 
a quienes tengan planteados reclamos y recursos administrativos ordinarios o 
extraordinarios pendientes de resolución, siempre y cuando paguen la totalidad del 
tributo adeudado, y los valores no remitidos cuando corresponda, de acuerdo a los 
plazos y porcentajes de remisión establecidos en la presente ordenanza. Los sujetos 
pasivos para acogerse a la remisión, deberán informar el pago efectuado a la 
autoridad administrativa competente que conozca el trámite, quien dispondrá el 
archivo del mismo. 

Art. 19.- Sujetos pasivos que mantengan convenios de facilidades de pago vigentes.-
En el caso de los sujetos pasivos que mantengan convenios de facilidades de pago 
vigentes y que se encuentren al día en las cuotas correspondientes, la totalidad de 
los pagos realizados, incluso antes de la publicación de la presente ordenanza, se 
imputará al capital y de quedar saldo del tributo a pagar podrán acogerse a la 
presente remisión, cancelando el cien por ciento del tributo adeudado, y los valores 
no remitidos cuando corresponda. Para estos efectos deberá adjuntar a su escrito de 
desistimiento el comprobante de pago del capital total de la deuda por el monto 
respectivo. 

Art. 20.* Recurso de Casación Interpuesto por el Sujeto Activo.- En los casos en los 
que el Gobierno Municipal como administración tributaria hubiese presentado el 
recurso de casación, la Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de 
Justicia, con la certificación del pago total de la obligación emitida por el sujeto activo 
del tributo, deberá inmediatamente, ordenar el archivo de la causa, sin que en estos 
casos, sea necesario el desistimiento por parte del recurrente. 

Art. 21.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión.- El pago realizado 
por los sujetos pasivos en aplicación de la remisión prevista en esta ordenanza 
extingue las obligaciones adeudadas. Los sujetos pasivos no podrán alegar 
posteriormente pago indebido sobre dichas obligaciones, ni iniciar cualquier tipo de 
acciones o recursos en procesos administrativos, judiciales o arbitrajes nacionales o 
extranjeros. 

Art. 22.- Ejercicio de los sujetos pasivos a presentar solicitudes, reclamos y recursos 
administrativos.- Para el caso de reclamaciones, solicitudes, reclamos y recursos 
administrativos de los sujetos pasivos, se aplicará lo dispuesto en el Art. 333 del 
COOTAD.- 

Art. 23.- PROCEDIMIENTO.- El interesado hará conocer al señor Alcalde por escrito 
su intención de acogerse a este beneficio, quien dispondrá al Departamento 
Financiero proceda con el trámite respectivo y atienda el pedido en un plazo no 
mayor a 48horas. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- No aplicará la remisión establecida en esta ordenanza para las 
obligaciones tributarias vencidas con posterioridad al 2 de abril de 2018. 
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Segunda.- La Dirección Financiera y la Dirección Jurídica, coordinarán la aplicación y 
ejecución de la presente ordenanza. 

Tercera.- En todo lo no establecido en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en la 
Constitución de la República; Código Orgánico Tributario; Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Ley Orgánica para el Fomento 
Productivo, Atracción de inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio 
Fiscal y demás normativa conexa. 

Cuarta.- La Presente ordenanza de remisión de intereses, multas y recargos es aplicable 
para las obligaciones tributarias, no tributarias y de servicios básicos a cargo del 
Gobierno Municipal; y, sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, agencias, instituciones y entidades adscritas, debiendo adecuarse por parte de la 
Dirección Financiera o el área correspondiente la aplicación de la ordenanza para cada 
uno de los tributos señalados. 

Quinta.- Los pagos producto de esta ordenanza, se realizarán en las oficinas de 
recaudación del GAD Municipal o en las oficinas de las empresas públicas municipales 
cuando corresponda. 

DISPOSICIONES FINALES Primera.- La presente ordenanza empezará a regir a partir 
de su aprobación por el Concejo Municipal sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial, además en la gaceta oficial y en el dominio web de la institución. 

Dada y firmada en la sala de sesiones del Concejo Cantonal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Célica a los 4 días del mes de octubre 
del año 2018.  

SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CÉLICA, Célica 9 de octubre del 2018, 15h20, CERTIFICO: QUE EL 
PROYECTO DE ORDENANZA DE REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 

DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS , NO TRIBUTARIAS Y DE SERVICIOS 
BÁSICOS, ADMINISTRADOS POR EL GAD MUNICIAL DE CÉLICA Y SUS EMPRESAS 

AMPARADAS EN LA LEY ORGÁNICA DE EMPRESAS PÚBLICAS, AGENCIAS , 
INSTITUCIONES Y ENTIDADES ADSCRITAS EN EL CANTÓN CÉLICA., fue discutida y aprobada 

por el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Célica, en sesiones 
ordinarias de fechas 28 de septiembre y 4 de octubre del año 2018 respectivamente.-Lo 

Certifico.- 
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SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CÉLICA, Célica 9 de octubre del 2018, a las 15h30. 
RAZÓN: De conformidad a lo establecido en el Art. 322 inciso cuarto del Código 
Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización, .COOTAD, en 
uso de las atribuciones legales remito al señor Alcalde EL PROYECTO DE 



ORDENANZA DE REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 
DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARAIS, NO TRIBUTARIAS Y DE 
SERVICIOS BÁSICOS, ADMINISTRADOS POR EL GAD MUNICIPAL DE CÉLICA Y 
SUS EMPRESAS AMPARAOS EN LA LEY ORGÁNICA DE EMPREAS PÚBLICAS 
AGENCIAS, INSTITUCIONES y ENTIADE ADSCRITAS EN EL CANTÓN 
CÉLICA a fin de que sea sancionada u observada de conformidad con la Ley  

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN CÉLICA.- Que a los 09 días del mes de octubre del 2018, alas 15h50, de 

conformidad a lo dispuesto en, el Art. 322 inciso cuarto del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose realizado el 

trámite legal pertinente y por cuanto el presente PROYECTO DE ORDENANZA DE 

REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y DE SERVICIOS BÁSICOS , 

ADMINISTRADOS POR EL GAD MUNICIPAL DE CÉLICA Y SUS EMPRESAS 

AMPARADAS EN LA LEY ORGÁNICA DE EMPRESAS PÚBLICAS, AGENCIAS , 

INSTITUCIONES Y ENTIDADES ADSCRITAS EN EL CANTÓN CÉLICA está de 

acuerdo con la Constitución y las Leyes de la República LA SANCIONO para que 

entre en vigencia, ejecútese y publiques© de acuerdo a lo que establece la Ley 
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CERTIFICACIÓN: EL suscrito Secretario General del Concejo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Célica, CERTIFICO, que el señor 

Alcalde del Cantón Célica SANCIONÓ, EL PROYECTO DE ORDENANZA DE 

REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y DE SERVICIOS BÁSICOS, 

ADMINISTRADOS POR EL GAD MUNICIPAL DE CÉLICA Y SUS EMPRESAS 

AMPARADAS EN LA LEY ORGÁNICA DE EMPRESAS PÚBLICAS, AGENCIAS , 

INSTITUCIONES Y ENTIDADES ADSCRITAS EN EL CANTÓN CÉLICA , el 09 de 

octubre del año 2018 a las 15h50, lo Certifico.- Célica, 09 de octubre del año 2018. 
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN DÉLEG 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República en su preámbulo contiene el gran valor constitucional 
del Sumak Kawsay, el cual constituye, la meta, el fin que se propone el Estado 
Ecuatoriano para todos sus habitantes; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce y garantiza 
la autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 
descentralizados, la misma que es definida en los artículos 5 y 6 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce la facultad 
legislativa de los gobiernos autónomos descentralizados en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales, facultando el artículo 264 del cuerpo del leyes 
citado, a los gobiernos municipales expedir ordenanzas cantonales, en el ámbito de sus 
competencias y territorio; 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización concede al Concejo Municipal la facultad normativa mediante la 
expedición de ordenanzas municipales, así como también crear tributos y modificar o 
extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que 
ejecute; 

Que, el artículo 60 literal e) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización faculta al Alcalde o Alcaldesa presentar proyectos de ordenanza al 
concejo municipal en el ámbito de sus competencias; 

Que, el Código Orgánico Tributario establece sistemas de determinación tributaria a ser 
aplicados por la Administración Tributaria Municipal en los tributos a su cargo; 

Que, el Código Tributario clasifica a los tributos en: impuestos, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras; 

Que, el art. 226 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, clasifica a los ingresos no tributarios en: Rentas patrimoniales; 
Transferencias y aportes; Venta de activos; e, Ingresos varios; 

Que, los servicios básicos se constituyen en: agua potable; saneamiento ambiental entre 
estos se incluye, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial; 

Que, en el Suplemento del Registro Oficial N° 309 de 21 de agosto de 2018, se promulga 
la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones Generación de 
Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, la cual confiere competencia para la remisión de 
intereses, multas y recargos derivados de obligaciones tributarías, no tributarias y 



deservicios básicos; 

El Concejo Municipal en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la 
Constitución déla República; artículos: 57 literal a): 60 literal e); y, Artículo 322 del /Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
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EXPIDE: 

ORDENANZA DE REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y DE SERVICIOS BÁSICOS, 
ADMINISTRADOS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN DÉLEG y SUS AGENCIAS, INSTITUCIONES Y ENTIDADES ADSCRITAS. 

CAPÍTULO 1 

DE LAS GENERALIDADES 

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto aplicar la remisión de intereses, 
multas y recargos derivados de obligaciones tributarias, no tributarias y de servicios básicos 
a cargo del Gobierno Municipal; y, agencias, instituciones y entidades adscritas. 

Art. 2.- Obligaciones Tributarias.- Los tributos municipales son: Impuestos, tasas y 
contribuciones especiales o de mejoras, los mismos que deben estar normados en las 
ordenanzas respectivas acordes al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, y demás normativa vigente. 

Son impuestos: 

a) El impuesto sobre la propiedad urbana; 
b) El impuesto sobre la propiedad rural; 
c) El impuesto de alcabalas; 
d) El impuesto sobre los vehículos 
e) El impuesto de matrículas y patentes; 
f) El impuesto a los espectáculos públicos; 
g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía délos 
mismos; 
h) El impuesto al juego; e, 
i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales. 

Son tasas: 

a) Aprobación de planos e inspección de construcciones; 
b) Rastro; 
c) Agua potable: 
d) Recolección de basura y aseo público; 
e) Control de alimentos; 
f) Habilitación y control de establecimientos comerciales e industriales; 
g) Servicios administrativos; 
h) Alcantarillado y canalización; y, 
i) Otros servicios de cualquier naturaleza. 

Son contribuciones especiales de mejoras: 

a) Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de vías de toda clase; 
b) Repavimentación urbana; 
c) Aceras y cercas; obras de soterramiento y adosamiento de las redes para la 
prestación de servicios de telecomunicaciones en los que se incluye audio y video por 
suscripción y similares, así como de redes eléctricas; 
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d) Obras de alcantarillado; 
e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable; 
f) Desecación de pantanos y relleno de quebradas; 
g) Plazas, parques y jardines; y, 
h) Otras obras que la municipalidad determinen mediante ordenanza, previo el dictamen 
legal pertinente. 

Art. 3.- Obligaciones no Tributarias.- Se constituyen en obligaciones no tributarias las 
siguientes: Rentas patrimoniales, que comprenderán los siguientes grupos: 
a) Ingresos provenientes del dominio predial (tierras y edificios); 

b) Utilidades provenientes del dominio comercial; 

c) Utilidades provenientes del dominio industrial; 
d) Utilidades de inversiones financieras; y, 
e) Ingresos provenientes de utilización o arriendo de bienes de dominio 
público. 

Transferencias y aportes con los siguientes grupos: 

a) Asignaciones fiscales; 

b) Asignaciones de entidades autónomas, descentralizadas o de otros 
organismos públicos; y, 

c) Transferencias del exterior. 

Venta de activos, con los siguientes grupos: 

a) De bienes raíces; y, 

b) De otros activos. 

Ingresos varios, que comprenderán los que no deben figurar en ninguno de los grupos 
anteriores incluidas donaciones. 

Art. 4.- Servicios básicos.- Se considerará servicios básicos a los relacionados a: agua 
potable; saneamiento ambiental entre estos se incluye, alcantarillado sanitario y 
alcantarillado pluvial; de conformidad a lo que establecen las ordenanzas correspondientes. 

Art. 5.- Condicionalidad.- Para efectos de la remisión de intereses, multas y recargos 
derivados de obligaciones tributarias establecidos en la presente ordenanza, éstos deben 
encontrarse vencidos. 

CAPÍTULO 2 

DE LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 

Art. 6.- Competencia- La Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 
Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, confiere competencia a 
los Gobiernos Municipales para condonar intereses, multas y recargos derivados de 
obligaciones tributarias y no tributarias de su competencia, originadas en la Ley o en sus 
respectivas ordenanzas, incluyendo a sus agencias, instituciones y entidades adscritas. 

 Art. 7.- Remisión.- Los intereses, multas y recargos derivadas de las deudas tributarias, no 
tributarias; y, servicios básicos, sólo podrán condonarse o remitirse en virtud de la presente 
ordenanza, en la cuantía y con los requisitos que en la 
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misma se determinen. 

Art. 8.- Remisión de intereses, multas y recargos causados.- Se condonan los intereses, 
multas y recargos causados por efectos de los tributos municipales hasta el 2 de abril de 2018. 

Art. 9.- Remisión de intereses, multas y recargos en el cien por ciento (100%).- 
La remisión de intereses, multas y recargos será del cien por ciento (100%) si el pago de la 
totalidad del tributo adeudado es realizado hasta los noventa (90) días plazo, contados a partir de 
la vigencia de la presente ordenanza, de los tributos adeudados hasta el 2 de abril de 2018. 

Art. 10.- Pagos previos y pagos parciales de la obligación tributaria-. En el 
caso que se hayan efectuado pagos previos a la entrada en vigencia de la presente ordenanza, se 
aplicarán las siguientes reglas: 

Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las obligaciones, 
el contribuyente deberá comunicar tal particular a la Administración Tributaria a efectos de 
acogerse a la remisión; y, cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo 
del capital de las obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la diferencia dentro del plazo de 
noventa días, debiendo asimismo comunicar este particular a la Administración Tributaria, a 
efectos de acogerse a la remisión. 

Los pagos realizados por los contribuyentes, indistintamente si fueren pagos totales o parciales, 
inclusive aquellos realizados en virtud de un convenio de facilidad de pago, o que se hubieren 
realizado previo a la vigencia de la presente ordenanza durante los plazos en ella establecidos, se 
acogerán a la remisión, previa solicitud del contribuyente, siempre que se cubra el cien por ciento 
(100%) del saldo del capital de las obligaciones. 

Aun cuando los pagos realizados por los contribuyentes excedan el cien por ciento (100%) del 
saldo del capital de las obligaciones, no se realizarán devoluciones por pago en exceso o pago 
indebido. 

Artículo 11.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión.- Los contribuyentes 
que no hubieren declarado sus obligaciones tributarias relacionadas con el impuesto de patentes y 
de activos totales vencidas al 2 de abril de 2018, así como aquellos que presenten declaraciones 
sustitutivas en relación a dichas obligaciones que no hayan sido previamente determinadas, 
podrán acogerse a la presente remisión, siempre y cuando efectúen las respectivas declaraciones, 
y adicionalmente realicen los pagos, o soliciten facilidades, según corresponda, hasta el plazo 
máximo previsto en la presente Ordenanza. 

La Dirección Financiera Municipal, aplicará de oficio la remisión en los casos que corresponda 
cuando haya constatado el cumplimiento del deber formal por parte del contribuyente 
(presentación física de las declaraciones tributarias de patentes y de activos totales) y verificado 
que el saldo de la obligación consista únicamente de multas o recargos. 

Art. 12.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional o arbitral.- Los 
contribuyentes que pretendan beneficiarse de la remisión del cien por ciento (100%) de intereses, 
multas y recargos derivados de sus obligaciones tributarias, deberán además de efectuar el pago 
total del saldo del capital o 
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solicitar facilidades de pago según corresponda, presentar los desistimientos de los recursos o 
acciones administrativas, judiciales, constitucionales o arbitrales, ya sean estas nacionales y/o 
internacionales, en los casos que corresponda, dentro del plazo de 90 días. 

Caso contrario, los pagos que se hubiesen efectuado se imputarán al monto capital de la deuda. 
Los pagos realizados por los contribuyentes que excedan el cien por ciento (100%) del saldo del 
capital de las obligaciones, no se realizarán devoluciones por pago en exceso o pago indebido. 



Para el efecto, los contribuyentes deberán demostrar el cumplimiento de esta condición ante la 
Administración Tributaria Municipal, mediante la presentación de una copia certificada del 
desistimiento presentado ante la autoridad correspondiente. 

De la misma manera, el Gobierno Municipal deberá desistir de todos los recursos que hubiere 
presentado, una vez que haya comprobado la totalidad del pago del saldo del capital. 

Los desistimientos implicarán de pleno derecho el archivo de los recursos o acciones 
administrativas, judiciales, constitucionales o arbitrales correspondientes, y así los declararán las 
autoridades respectivas y procederán a la devolución de los afianzamientos y cauciones rendidos 
en los respectivos procesos, sin intereses. 

Art. 13.- Procesos pendientes en sede administrativa.- En los casos detallados en el presente 
artículo, el sujeto pasivo que pretenda beneficiarse de la remisión, deberá proceder de la 
siguiente manera: 

a) Obligaciones en procesos determinativos: Cuando la obligación tributaria se encuentre en un 
proceso de determinación en curso al momento de la publicación de la presente ordenanza en el 
Registro Oficial, el contribuyente podrá efectuar la declaración sustitutiva correspondiente, que 
justifique todas las diferencias detectadas, junto con el pago del saldo del capital, dentro de los 
plazos de la presente remisión o la solicitud de facilidades de pago cuando proceda, debiendo 
para el efecto comunicar dentro del proceso de control, su voluntad de beneficiarse de la 
presente remisión. Si dentro del proceso determinativo, se hubieren presentado impugnaciones, 
el contribuyente deberá desistir de las mismas a efectos de acogerse a la remisión. 
b) Cumplimiento de obligaciones por compensación: En caso de que el contribuyente tenga 
valores a su favor, reconocidos por la Administración Tributario o por órgano jurisdiccional 
competente, por concepto de devoluciones o por tributos pagados en exceso o indebidamente, y 
deseare acogerse a la remisión mediante la compensación de dichos créditos, deberá dentro de 
los plazos de remisión correspondientes, expresar su voluntad para que el Gobierno Municipal 
compense los valores reconocidos a su favor, con el saldo del capital de las obligaciones 
tributarias pendientes de pago. 
c) Obligaciones en convenios de facilidades de pago: Respecto de las obligaciones tributarias, 
sobre las cuales existan facilidades de pago en curso, el sujeto pasivo, luego de la imputación de 
los pagos previos al capital, podrá efectuar el pago del saldo del capital cuando lo hubiere o 
solicitar acogerse a nuevas facilidades de pago cuando corresponda, a efectos de acogerse a la 
remisión contenida en esta Ordenanza. 
d) Obligaciones en procedimientos de ejecución coactiva: Los contribuyentes que decidan 
acogerse a la remisión y se encuentren dentro de un 
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proceso coactivo, podrán comunicar su intención al funcionario ejecutor de la coactiva hasta por 
30 días luego de la entrada en vigencia de la presente Ordenanza, quien en virtud de aquello, 
deberá suspender el ejercicio de la acción coactiva. Si luego de vencidos los plazos de remisión, 
el contribuyente no cumplió con los requisitos para beneficiarse de la remisión, el funcionario 
ejecutor reanudará inmediatamente las acciones de cobro. 

También se suspenderá el ejercicio de la acción coactiva de aquellos contribuyentes que en 
virtud de esta Ordenanza soliciten facilidades de pago; misma que solo se reanudará cuando se 
incumplan las cuotas en los términos establecidos en esta Ordenanza. 

En caso de que dentro de los períodos de remisión se realicen cobros efectivos en virtud de 
embargos, subastas y/o remates, el sujeto pasivo que pretenda beneficiarse de la remisión 
deberá solicitar que los valores recaudados sean imputados al saldo del capital, sin perjuicio de 
la obligación del contribuyente de cumplir con el pago total del capital adeudado en los 
respectivos plazos de remisión. 

En ningún caso, los plazos de suspensión del ejercicio de la acción coactiva podrán imputarse a 
los plazos de prescripción. 

Art. 14.- Obligaciones originadas por resoluciones sancionatorias pecuniarias.- En los casos 



en los cuales el contribuyente beneficiario de la remisión hubiere incumplido un deber formal con 
la administración tributaria municipal, que haya sido satisfecho antes de la entrada en vigencia de 
la presente ordenanza o dentro de los plazos de remisión, podrá comunicar el particular 
formalmente a la administración municipal hasta la misma fecha, a fin de no ser sancionado por tal 
incumplimiento o beneficiarse con la remisión de la sanción establecida según corresponda, sin 
que sea necesaria la emisión de un acto administrativo para declararla extinta. 

Art. 15.- Facilidades de pago del capital.- La solicitud de facilidades de pago que podrán 
solicitar los contribuyentes a la administración tributaria, se realizará mediante el pago de 
dividendos iguales en cuotas mensuales del saldo del capital, por el plazo máximo de dos años o 
veinte y cuatro cuotas contados a partir de la vigencia de la ordenanza, de común acuerdo entre 
las partes. Será necesario realizar el pago de la cuota inicial del 20% de la obligación, 
establecida entre las reglas generales para la obtención de facilidades de pago del Código 
Tributario. 

Para el caso de los servicios básicos las facilidades de pago de capital será por el plazo máximo 
de un año. 

En caso de incumplimiento de dos o más cuotas consecutivas, se dejará insubsistente la 
remisión contemplada en esta ordenanza, y la administración municipal deberá proceder 
inmediatamente al cobro de la totalidad de lo adeudado, incluido intereses, multas y recargos. En 
todos los casos previstos en esta ordenanza, solo se aplicará la remisión cuando el 
contribuyente cumpla con el pago del cien por ciento (100%) del saldo del capital en los plazos 
previstos o dentro del plazo otorgado para las facilidades de pago; de no agotarse este requisito, 
los pagos parciales que se hubieren realizado, se imputarán conforme a las reglas generales 
contenidas en el Código Tributario. 

Art. 16.- De la Administración Tributaria Municipal.- Está en la obligación de poner a 
disposición del sujeto pasivo los títulos, órdenes de pago y demás que se 
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encuentren vencidos y estén sujetos a acogerse a la presente ordenanza. 

Art. 17.- Obligación del sujeto pasivo.- Los sujetos pasivos deberán presentar solicitud escrita 
para acogerse a la remisión prevista en la presente ordenanza, y comunicarán a la 
Administración Tributaria el pago efectuado acogiéndose a la remisión prevista y 
correspondiente, conforme a las disposiciones previstas en la presente ordenanza. 

Art. 18.- Remisión de intereses, multas y recargos para quienes tengan planteados 
reclamos y recursos administrativos ordinarios o extraordinarios pendientes de resolución 
.- La remisión de intereses de mora, multas y recargos beneficiará también a quienes tengan 
planteados reclamos y recursos administrativos ordinarios o extraordinarios pendientes de 
resolución, siempre y cuando paguen la totalidad del tributo adeudado, y los valores no remitidos 
cuando corresponda, de acuerdo a los plazos y porcentajes de remisión establecidos en la 
presente ordenanza. Los sujetos pasivos para acogerse a la remisión, deberán informar el pago 
efectuado a la autoridad administrativa competente que conozca el trámite, quien dispondrá el 
archivo del mismo. 

Art. 19.- Sujetos pasivos que mantengan convenios de facilidades de pago vigentes.- En el 
caso de los sujetos pasivos que mantengan convenios de facilidades de pago vigentes y que se 
encuentren al día en las cuotas correspondientes, la totalidad de los pagos realizados, incluso 
antes de la publicación de la presente ordenanza, se imputará al capital y de quedar saldo del 
tributo a pagar podrán acogerse a la presente remisión, cancelando el cien'por ciento del tributo 
adeudado, y los valores no remitidos cuando corresponda. Para estos efectos deberá adjuntar a 
su escrito de desistimiento el comprobante de pago del capital total de la deuda por el monto 
respectivo. 

Art. 20.- Recurso de Casación Interpuesto por el Sujeto Activo.- En los casos en los que el 
Gobierno Municipal como administración tributaria hubiese presentado el recurso de casación, la 
Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, con la certificación del pago 



total de la obligación emitida por el sujeto activo del tributo, deberá inmediatamente, ordenar el 
archivo de la causa, sin que en estos casos, sea necesario el desistimiento por parte del 
recurrente. 

Art. 21.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión.- El pago realizado por los 
sujetos pasivos en aplicación de la remisión prevista en esta ordenanza extingue las obligaciones 
adeudadas. Los sujetos pasivos no podrán alegar posteriormente pago indebido sobre dichas 
obligaciones, ni iniciar cualquier tipo de acciones o recursos en procesos administrativos, 
judiciales o arbitrajes nacionales o extranjeros. 

Art. 22.- Ejercicio de los sujetos pasivos a presentar solicitudes, reclamos y recursos 
administrativos.- Para el caso de reclamaciones, solicitudes, reclamos y recursos 
administrativos de los sujetos pasivos, se aplicará lo dispuesto en el Código Orgánico 
Administrativo.- 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- No aplicará la remisión establecida en esta ordenanza para las obligaciones tributarias 
vencidas con posterioridad al 2 de abril de 2018. 

Segunda.- La Dirección Financiera y Tesorería Municipal, coordinarán la aplicación y ejecución 
de la presente ordenanza. 
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Tercera.- En todo lo no establecido en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en la 
Constitución de la República; Código Orgánico Tributario; Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización; Código Orgánico Administrativo, y, Ley Orgánica para 
el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 
Equilibrio Fiscal y demás normativa conexa. 

Cuarta.- La Presente ordenanza de remisión de intereses, multas y recargos es aplicable para 
las obligaciones tributarias, no tributarias y de servicios básicos a cargo del Gobierno Municipal; 
y, sus agencias, instituciones y entidades adscritas, debiendo adecuarse por parte de la 
Dirección Financiera o el área correspondiente la aplicación déla ordenanza para cada uno de 
los tributos señalados. 

Quinta.- Los pagos producto de esta ordenanza, se realizarán en las oficinas de recaudación 
del GAD Municipal o en las oficinas de las agencias, instituciones o entidades municipales 
adscritas cuando corresponda. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- La presente ordenanza empezará a regir a partir de su aprobación por el concejo 
municipal y su publicación en la gaceta oficial y en el dominio web de la institución, sin perjuicio 
de su publicación en el registro oficial. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Ilustre Concejo Municipal del cantón Déleg, a los 
cinco días del mes de octubre de dos mil dieciocho.  

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- CERTIFICO: Que, "LA ORDENANZA DE REMISIÓN DE 
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, NO 
TRIBUTARIAS Y DE SERVICIOS BÁSICOS, ADMINISTRADOS POR EL GOBIERNO 



AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN DÉLEG y SUS AGENCIAS, 
INSTITUCIONES Y ENTIDADES ADSCRITAS", fue aprobada por el Órgano Legislativo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Déleg, en primera y segunda discusión 
en sesiones ordinarias de fechas: veintiocho de septiembre y cinco de octubre de dos mil 
dieciocho, conforme lo determina el inciso tres del artículo 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.- Déleg, 05 de octubre de 2018. 

 

SECRETARÍA DEL ILUSTRE CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE DÉLEG, Déleg, a los ocho días del mes de octubre de dos mil dieciocho.- En 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del 
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EL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE DAULE 

Considerando: 

Que, el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 5 del Código Tributario, establecen, entre otros, los principios de igualdad y generalidad, en 

virtud de los cuales el ordenamiento jurídico rige para todas las personas y en todo el territorio 

nacional. En tal sentido, la extinción de la obligación tributaria, mediante la remisión tributaria, beneficia 

a todo el país; 

Que, el artículo 301 ibídem, establece "Sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley 

sancionada por la Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos. 

Sólo por acto normativo de órgano competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir 

tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo a la 

ley"; 

Que, el numeral 4 del artículo 37 del Código Orgánico Tributario señala a la remisión como uno de los 

modos de extinguir la obligación tributaria en todo o en parte; 

Que, según el artículo 54 del referido cuerpo legal, las deudas tributarias sólo podrán condonarse o 

remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma se determinen; y, los 

intereses y multas que provengan de obligaciones tributarias, podrán condonarse por resolución de la 

máxima autoridad tributaria correspondiente, en la cuantía y cumplidos los requisitos que la ley 

establezca; 

Que, el artículo 20 de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, publicada en el Registro Oficial No. 309 del 21 

de agosto del 2018, establece: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, así como sus empresas 

amparadas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, agencias, instituciones y entidades adscritas, 

podrán aplicar la remisión de intereses, multas y recargos derivados de las obligaciones tributarias, no 

tributarias y de servicios básicos, vencidas al 02 de abril del 2018, para lo cual expedirán la normativa 

pertinente, misma que deberá acoger los lineamientos en cuanto a condiciones y plazos previstos en 

los artículos precedentes" de la mentada ley; 

Que, el artículo 65 de la Codificación del Código Tributario determina que en el ámbito municipal, la 

dirección de la administración tributaria corresponderá al Alcalde, quien -la ejercerá a través de las 

dependencias, direcciones u órganos administrativos que la ley determine; 

Que, el artículo 55, letra e) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece, como una de las competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, la de crear, modificar, exonerar: o suprimir mediante ordenanzas, tasas, 

tarifas y contribuciones especiales de mejoras; 

Que, el artículo 60, letra e) ibídem, prescribe las atribuciones del Alcalde, entre las que se destaca la de 

presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que
-
creen, modifiquen, exoneren o 

supriman tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de gobierno; 
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Que, el artículo 226 ibídem, clasifica a los ingresos no tributarios en: Rentas 

patrimoniales; Transferencias y aportes; Venta de activos; e, Ingresos varios; 

Que, entre los servicios básicos se encuentran; agua potable; saneamiento ambiental 

entre estos se incluyen, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial; 

Que, el I. Concejo Cantonal del GAD I. Municipalidad del Cantón Daule, mediante 

Ordenanza de fecha 11 de noviembre de 2011, creó la Empresa Pública Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado de Daule - EMAPA EP; y, 

Que, el artículo 4 de la Ordenanza de Creación de la EMAPA EP establece que: "(...) La 

"EMAPA EP" tiene como objeto la prestación de los servicios públicos de agua potable y 

de alcantarillado sanitario y pluvial al cantón Daule, proveer del líquido vital y de 

salubridad a todos sus habitantes y así obtener a cambio una rentabilidad social en sus 

inversiones." 

En ejercido de 18 facultad legislativa que le confiere la Constitución de la República del Ecuador, en 

los artículos 240 y 264, en concordancia con lo establecido en los artículos 7 y 57 letra a) del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

EXPIDE: 

LA "ORDENANZA DE REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS y RECARGOS 

DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y DE 

SERVICIOS BÁSICOS, ADMINISTRADOS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE Y LA 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 

DAULE - EMAPA EP", 

Capítulo 1 

DE LAS GENERALIDADES 

Art. 1.-Objeto. - La presenté ordenanza tiene por objeto aplicar la remisión de intereses, 

multas y recargos derivados de obligaciones tributarias, no tributarias y servicios básicos 

a cargo del Gobierno Autónomo  Descentralizado ilustre Municipalidad del Cantón Daule y 

de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Daule-EMAPA EP. 

Art. 2.- Obligaciones Tributarias. - Los tributos municipales son: Impuestos, tasas y 

contribuciones especiales o de mejoras, los mismos que deben estar normados en las 

ordenanzas respectivas acordes al Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, y demás normativa vigente. 

Son impuestos: 

a) El impuesto sobre la propiedad urbana; 

b) El impuesto sobre la propiedad rural;  

c) El impuesto de alcabalas; 

d) El impuesto de vehículos
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e) El impuesto de matrículas y patentes; 

f) El impuesto a los espectáculos públicos; 

g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los mismos; 

h)  El impuesto al juego; e, 

i)  El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales. 

Son tasas: 

a) Aprobación de planos e inspección de construcciones; 

b) Rastro; 

e) Agua potable: 

d) Recolección de basura y aseo público; 

e) Control de alimentos; 
 

f) Habilitación y control de establecimientos comerciales e industriales; 

g) Servicios administrativos; 

h) Alcantarillado y canalización; e, 

i) Otros servicios de cualquier naturaleza. 

Son contribuciones especiales de mejoras: 

a) Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de vías de toda clase; 

b) Repavimentación urbana; 

e) Aceras y cercas; obras de soterramiento y adosamiento de las redes para la prestación de servicios 

de telecomunicaciones en los que se incluye audio y video por suscripción y similares, así como de 

redes eléctricas; 

d) Obras de alcantarillado; 

e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable; f). 

Desecación de pantanos y relleno de quebradas; 

g) Plazas, parques y jardines; y, 

h) Otras obras que las municipalidades o distritos metropolitanos determinen mediante ordenanza, 

previo el dictamen legal pertinente. 

Art. 3.- Obligaciones no Tributarias. - Se constituyen- en obligaciones no tributaria las siguientes: 

Rentas, patrimoniales, que comprenderán los siguientes grupos: 

a) Ingresos provenientes del dominio predial (tierras y edificios); 

b) Utilidades provenientes del dominio comercial; c)' 

Utilidades provenientes del dominio industrial; 
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d) Utilidades de inversiones financieras; y, 

e) Ingresos provenientes de utilización o arriendo de bienes de dominio público. 

Transferencias y aportes con los siguientes grupos: 

a) Asignaciones fiscales; 

b) Asignaciones de entidades autónomas descentralizadas o de otros organismos públicos; y, 

c) Transferencias del exterior. 

Venta de activos, con los siguientes grupos: 

a) De bienes raíces; y, 

b) De oíros activos. 

Ingresos varios, que comprenderán incluidas donaciones, los que no deben figurar en ninguno de los 

grupos anteriores incluidas donaciones. 

Art. 4.- Servicios básicos, - Se considerará servicios básicos a los relacionados a: agua potable; 

saneamiento ambiental entre estos se incluye, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial; de 

conformidad a lo que establece la Ordenanza de Creación de la Empresa Pública Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Daule - EMAPA EP, publicada en la Gaceta Oficial N° 8 del GAD I. 

Municipalidad del cantón Daule con fecha 11 de noviembre de 2011. 

Art. 5.- Condicionalidad, - Para efectos de la remisión de intereses multas y recargos derivados de 

obligaciones tributarias establecidos en la presente ordenanza, éstos deben encontrarse vencidos. 

Capítulo II 

DE LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 

Art. 6.- Competencia.- La Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, confiere competencia a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados para condonar intereses, multas y recargos derivados de obligaciones 

tributarias y no tributarias de su competencia, originadas en la Ley o en sus respectivas ordenanzas, 

incluyendo a sus empresas públicas, agencias, instituciones y entidades adscritas. 

Art. 7.- Remisión, - Los intereses, multas y recargos derivadas de las deudas tributarias, no 

tributarias; y servicios básicos, sólo podrán condonarse o remitirse en virtud de la presente 

ordenanza, en la cuantía y con los requisitos que en la misma se determinen. 

La Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado EMAPA EP Daule, exceptúa la 

condonación de los valores generados por las infracciones que se detallan en el artículo 72 Capítulo 

IX Sanciones Multas y Cobros de la Ordenanza que regula la prestación de los servicios públicos de 

agua potable y alcantarillado en el cantón Daule; que establece la estructura_ tarifaria y la tasa por 

tales servicios, publicada en la Edición Especial N° 4 del Registro Oficial de fecha 26 de agosto de 

2009. 
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Art. 8.- Remisión de intereses, multas y recargos causados. - Se condonan los intereses, multas 

y recargos causados por efectos de los tributos municipales hasta el 2 de abril de 2018. 

Art. 9.- Remisión de intereses, multas y recargos en el cien por ciento (100%). - 

La remisión de intereses, multas y recargos será del cien por ciento (100%) si el pago de la totalidad 

del tributo adeudado es realizado hasta los noventa (90) días plazo, contados a partir de la vigencia 

de la presente ordenanza, de los tributos adeudados hasta el 2 de abril de 2018. 

Art. 10.- Pagos previos y pagos parciales de la obligación tributaria. - En el caso que se hayan 

efectuado pagos previos a la entrada en vigencia de la presente ordenanza, se aplicarán las 



siguientes reglas: 

Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las obligaciones el 

contribuyente deberá comunicar tal particular a la Administración Tributaria a efectos de acogerse a 

la remisión; y, 

Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las obligaciones, 

el contribuyente podrá cancelar la diferencia dentro del plazo de noventa días, debiendo asimismo 

comunicar este particular a la Administración Tributaria, a efectos de acogerse a la remisión. 

Los pagos realizados por los contribuyentes, indistintamente si fueren pagos totales o parciales, 

inclusive aquellos realizados en virtud de un convenio de facilidad de pago, o que se hubieren 

realizado previo a la vigencia de la presente ordenanza durante los plazos en ella establecidos, se 

acogerán a la remisión, previa solicitud del contribuyente, siempre que se cubra el cien por ciento 

(100%) del saldo del capital de las obligaciones. 

Aún cuando los pagos realizados por los contribuyentes excedan el cien por ciento (100%) del saldo 

del capital de las obligaciones, no se realizarán devoluciones por pago en exceso o pago indebido. 

Artículo 11.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión.- Los contribuyentes 

que no hubieren declarado sus obligaciones tributarias relacionadas con el impuesto de patentes y de 

activos totales vencidas al 2 de abril de 2018, así como aquellos que presenten declaraciones 

sustitutivas en relación a dichas obligaciones que no hayan sido previamente determinadas, podrán 

acogerse a la presente remisión, siempre y cuando efectúen, la(s) respectiva(s) declaración(es), y 

adicionalmente realicen los pago(s), o soliciten facilidades, según corresponda, hasta el plazo 

máximo previsto en el presente Ordenanza. 

La Dirección Financiera Municipal, aplicará de oficio la remisión cuando haya constatado el 

cumplimiento del deber formal por parte del contribuyente y verificado que el saldo de la obligación 

consista únicamente de multas o recargos. 

 Art. 12.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional o arbitral.- Los 

contribuyentes que pretendan beneficiarse .de la remisión del cien por ciento (100%) de intereses, 

multas, y recargos derivados de sus obligaciones tributarias, deberán además de efectuar el pago 
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total del saldo del capital o solicitar facilidades de pago según corresponda, presentar los 

desistimientos de los recursos o acciones administrativas, judiciales, constitucionales o arbitrales, ya 

sean estas nacionales y/o internacionales, en los casos que corresponda, dentro del plazo de 90 días. 

Caso contrario, los pagos que se hubiesen efectuado se imputarán al monto capital de la deuda. Los 

pagos realizados por los contribuyentes que excedan el cien por ciento (100%) del saldo del capital de 

las obligaciones, no se realizarán devoluciones por pago en exceso o pago indebido. 

Para el efecto, los contribuyentes deberán demostrar el cumplimiento de esta condición ante la 

Administración Tributaria Municipal, mediante la presentación de una copia certificada del 

desistimiento presentado ante la autoridad correspondiente. 

De la misma manera, el Gobierno Municipal deberá desistir de todos los recursos que hubiere 

presentado, una vez que haya comprobado la totalidad del pago del saldo del capital. 

Los desistimientos implicarán de pleno derecho el archivo de los recursos o acciones administrativas, 

judiciales, constitucionales o arbítrales correspondientes, y así los declararán las autoridades 

respectivas y procederán a la devolución de los afianzamientos y cauciones rendidos en los 

respectivos procesos, sin intereses. 

Art. 13.- Procesos pendientes en sede administrativa.- En los casos detallados en el presente artículo, 

el sujeto pasivo que pretenda beneficiarse de la remisión, deberá proceder de la siguiente manera: 

a) Obligaciones en procesos determinativos: 

Cuando la obligación tributaria se encuentre en un proceso de determinación en curso al momento de 



la publicación de .la presente ordenanza en el Registro Oficial, el contribuyente podrá efectuar la 

declaración sustitutiva correspondiente, que justifique todas las diferencias detectadas, junto con el 

pago del saldo del capital, dentro de los plazos de la presente remisión o la solicitud de facilidades de 

pago cuando proceda, debiendo para el efecto comunicar dentro del proceso de control, su voluntad 

de beneficiarse de la presente remisión. 

Si dentro del proceso determinativo, se hubieren presentado impugnaciones, el contribuyente deberá 

desistir de las mismas a efectos de acogerse a la remisión. 

b) Cumplimiento de obligaciones por compensación: 

En caso de que el contribuyente tenga valores a su favor, reconocidos por la Administración Tributario 

o por órgano jurisdiccional competente, por concepto de devoluciones o por tributos pagados en 

exceso o indebidamente, y deseare acogerse a la remisión mediante la compensación de dichos 

créditos, deberá dentro de los plazos de remisión correspondientes, expresar su voluntad para que el 

Gobierno Municipal compense los valores reconocidos a su favor, con el saldo del capital de las 

obligaciones tributarias pendientes de pago. 

c) Obligaciones en convenios de facilidades de pago: 
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Respecto de las obligaciones tributarias, sobre las cuales existan facilidades de pago en curso, el sujeto 

pasivo, luego de la imputación de los pagos previos al capital, podrá efectuar el pago del saldo del 

capital cuando lo hubiere o solicitar acogerse a nuevas facilidades de pago cuando corresponda, a 

efectos de acogerse a la remisión contenida en esta Ordenanza. 

d) Obligaciones en procedimientos de ejecución coactiva: 

Los contribuyentes que decidan acogerse a la remisión y se encuentren dentro de un proceso coactivo, 

podrán comunicar su intención al funcionario ejecutor de la coactiva hasta por 30 días luego de la 

entrada en vigencia de la presente Ordenanza, quien, en virtud de aquello, deberá suspender el 

ejercicio de la acción coactiva. Si luego de vencidos los plazos de remisión, el contribuyente no cumplió 

con los requisitos para beneficiarse de la remisión, el funcionario ejecutor reanudará inmediatamente las 

acciones de cobro. 

También se suspenderá el ejercicio de la acción coactiva de aquellos contribuyentes que en virtud de 

esta Ordenanza soliciten facilidades de pago; misma que solo se reanudará cuando se incumplan las 

cuotas en los términos establecidos en esta Ordenanza. 

En caso de que dentro de los períodos de remisión se realicen cobros efectivos en virtud de embargos, 

subastas y/o remates, el sujeto pasivo que pretenda beneficiarse de la remisión deberá solicitar que los 

valores recaudados sean imputados al saldo del capital, sin perjuicio de la obligación del contribuyente 

de cumplir con el pago total del capital adeudado en los respectivos plazos de remisión. 

En ningún caso, los plazos de suspensión del ejercicio de la acción coactiva podrán imputarse a los 

plazos de prescripción. 

Art. 14.- Obligaciones originadas por resoluciones sancionatorias pecuniarias.- 

En los casos en los cuales el contribuyente beneficiario de la remisión hubiere incumplido un deber 

formal con la administración tributaria municipal, que haya sido satisfecho antes de la entrada en 

vigencia de la presente ordenanza o dentro de los plazos de remisión, podrá comunicar el particular 

formalmente a la administración municipal hasta la misma fecha, a fin de no ser sancionado por tal 

incumplimiento o beneficiarse con la remisión de la sanción establecida, según corresponda, sin que 

sea necesaria la emisión de un acto administrativo para declararla extinta. 

Art. 15.- Facilidades de pago del capital. - La solicitud de facilidades de pago que podrán solicitar los 

contribuyentes a la administración tributaria, se realizará mediante el pago de dividendos iguales en 

cuotas mensuales del saldo del capital, por el plazo máximo de dos años contados a partir de la vigencia 



de la ordenanza, de común acuerdo" entre las partes. No será necesario realizar el pago de la cuota 

inicial del 20% de la obligación, establecida entre las reglas generales para la obtención de facilidades 

de pago del Código Tributario. 

Para el caso de los servicios básicos, las facilidades de pago del capital que otorgará la Empresa 

Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado EMAPA EP Daule será por un plazo máximo de un 

año. 

En caso de incumplimiento de dos o más cuotas consecutivas, se dejará insubsistente la remisión 

contemplada en esta ordenanza, y la administración municipal deberá proceder inmediatamente al cobro 

de la totalidad de lo adeudado, incluido intereses, multas y 
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recargos. En iodos los casos previstos en esta ordenanza, solo se aplicará la remisión cuando el 

contribuyente cumpla con el pago del cien por ciento (100%) del saldo del capital en los plazos 

previstos o dentro del plazo otorgado para las facilidades de pago; de no agotarse este requisito, los 

pagos parciales que se hubieren realizado, se imputarán conforme a las reglas generales contenidas 

en el Código Tributario. 

Art. 16.- De la Administración Tributaria Municipal. - Está en la obligación de poner a disposición del 

sujeto pasivo los títulos, órdenes de pago y demás que se encuentren vencidos y estén sujetos a 

acogerse a la presente ordenanza. 

Art. 17.- Obligación del sujeto pasivo. - Los sujetos pasivos deberán comunicar a la Administración 

Tributaria el pago efectuado acogiéndose a la remisión prevista y correspondiente, conforme a las 

disposiciones previstas en la presente ordenanza. 

Art. 18.- Remisión de intereses, multas y recargos para quienes tengan planteados reclamos y recurso 

administrativos ordinarios o extraordinarios pendientes de resolución.- La remisión de intereses de 

mora, multas y recargos beneficiará también a quienes tengan .planteados reclamos y recursos 

administrativos ordinarios o extraordinarios pendientes de resolución, siempre y cuando 

paguen la totalidad del tributo adeudado, y los valores no remitidos cuando corresponda, de acuerdo a 

los plazos y porcentajes de remisión establecidos en la presente ordenanza, los sujetos pasivos para 

acogerse a la remisión, deberán informar el pago efectuado a la autoridad administrativa competente 

que conozca el trámite, quien dispondrá el archivo del mismo. 

Art. 19.- Sujetos pasivos que mantengan convenios de facilidades de pago vigentes.- En el caso de los 

sujetos pasivos que mantengan convenios de facilidades de pago vigentes y que se encuentren al día 

en las cuotas correspondientes, la totalidad de los pagos realizados, incluso antes de -la publicación 

de la presente ordenanza, se imputará al capital y de quedar saldo del tributo a pagar podrán acogerse 

a la presente remisión, cancelando el cien por ciento del tributo adeudado, y los valores no remitidos 

cuando corresponda. Para estos efectos deberá adjuntar a su escrito de desistimiento el comprobante 

de pago del capital total de la deuda por el monto respectivo. 

Art. 20.- Recurso de Casación interpuesto por el Sujeto Activo.- En los casos en los que el Gobierno 

Municipal como administración tributaria hubiese presentado el recurso de casación, la Sala de lo 

Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, con la certificación del pago total de la 

obligación emitida por el sujeto activo del tributo, deberá inmediatamente, ordenar el archivo, de la 

causa, sin que en estos casos, sea necesario el desistimiento por parte del recurrente. 

Art. 21.- Efectos Jurídicos del pago inaplicación de la Remisión.- El pago realizado por los sujetos 

pasivos en aplicación de la remisión prevista en esta "ordenanza extingue las obligaciones adeudadas. 

Los sujetos pasivos no podrán alegar posteriormente pago indebido sobre dichas obligaciones, 
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ni iniciar cualquier tipo de acciones o recursos en procesos administrativos, judiciales o arbitrajes 

nacionales o extranjeros. 



Art. 22.- Ejercicio de los sujetos pasivos al presentar solicitudes, reclamos y recursos 

administrativos. - Para el caso de reclamaciones, solicitudes, reclamos y recursos administrativos 

de los sujetos pasivos, se aplicará lo dispuesto en el Art. 383 del COOTAD. - 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera. - No aplicará la remisión establecida en esta ordenanza para las obligaciones tributarias, 

servicios básicos por consumo de agua potable y alcantarillado vencidas con posterioridad al 2 de 

abril de 2018. 

Segunda. - La Dirección Financiera coordinará con las demás dependencias municipales la 

aplicación y ejecución de la presente ordenanza. 

Tercera. - En todo lo no establecido en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en la Constitución 

de la República; Código Orgánico Tributario; Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización; Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal y demás normativa conexa. 

Cuarta. - La Presente ordenanza de remisión de intereses, multas y recargos es aplicable para las 

obligaciones tributarias, no tributarias a cargo del Gobierno Municipal; y, los valores pendientes por 

servicios básicos de agua potable y alcantarillado a cargo de la Empresa Pública Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado EMAPA EP Daule como empresa amparada en la Ley Orgánica de 

Empresas Públicas, agencias, instituciones y entidades adscritas, debiendo adecuarse por parte de 

la Dirección Financiera o el área correspondiente la aplicación de la ordenanza para cada uno de 

los tributos señalados. 

Quinta. - Los pagos de las obligaciones tributarias se realizarán a través de las oficinas de 

recaudación del GAD Municipal y el pago de los valores adeudados por consumo de agua potable y 

alcantarillado se receptarán en las ventanillas de la Tesorería de la Empresa Pública Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado EMAPA EP Daule. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. - La presente ordenanza empezará a regir a partir de su aprobación por.'el Concejo 

Municipal y su publicación en el Registro Oficial, además en la gaceta oficial yíen el dominio web de 

la institución. 
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DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE Y LA EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE DAULE - EMAPA 
EP", fue discutida y aprobada por el Ilustre Concejo Municipal del Cantón Daule, en las 
sesiones ordinarias del dieciocho y veinticinco de octubre del dos mil dieciocho/en primero y 
segundo debate, respectivamente.  

 
De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización SANCIONO LA "ORDENANZA DE 
REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y DE SERVICIOS BÁSICOS, ADMINISTRADOS POR EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN 
DAULE Y LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE DAULE - EMAPA EP" y ordeno su PROMULGACIÓN a través de su publicación en el 
Registro Oficial y en la Gaceta Oficial Municipal. 

 

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en el registro Oficial y en la 

Gaceta Oficial Municipal, la "ORDENANZA DE REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y 

RECARGOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y DE 

SERVICIOS BÁSICOS, ADMINISTRADOS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE Y LA EMPRESA 

PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE DAULE - "EMAPA" 

EP", el señor Pedro Salazar Barzola, Alcalde del Cantón-Daule, a los veintiséis días del mes 

de octubre del dos mil dieciocho. 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DE IBARRA 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a los Artículos 238 y 264 de la Constitución Política de la República del Ecuador, 



los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera; y, en uso de su facultad legislativa podrán dictar ordenanzas, crear, 

modificar y suprimir tasas y contribuciones especiales de mejoras, sólo por acto legislativo de 

órgano competente se podrán establecer, modificar o extinguir tributos. 

Que, los artículos 226 y 227 de la Constitución de la República del Ecuador prevé que la 

administración pública constituye un servicio a la colectividad, por lo que las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 

les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Que, el artículo 301 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación. 

Que, el COOTAD, norma que rige el accionar de los Gobiernos Municipales se plantea en sus 

objetivos principales, la consolidación de cada uno de sus niveles de gobierno, en la 

administración de sus circunscripciones territoriales, con el fin de impulsar el desarrollo 

nacional y garantizar el pleno ejercicio de los derechos sin discriminación alguna, así como la 

prestación adecuada de los servicios públicos. 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 5 del COOTAD, la autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes 

especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 

niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus 

respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro 

nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 

responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no 

permitirá la secesión del territorio nacional. 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 7 del COOTAD, para el pleno ejercicio de sus 

competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los 

concejos municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general, a través de 

ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial. 

Que, el Artículo 57 letra a) del COOTAD determina como atribuciones del Concejo Municipal 

entre otras la siguiente: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 

cantonales, acuerdos y resoluciones. 

Que, el Artículo 322 del COOTAD inciso segundo establece "Los proyectos de ordenanzas, según 

corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán presentados 

con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los 

artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan 

estos requisitos no serán tramitados." 
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Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 489 literal c) del COOTAD es fuente de obligación 

tributaria las Ordenanzas que dicten las Municipalidades en uso de la facultad conferida por la 

ley. 

Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 492 del COOTAD, las municipalidades reglamentarán 

por medio de ordenanzas el cobro de sus tributos. 

Que, la Asamblea Nacional con fecha siete de agosto del dos mil dieciocho aprobó la LEY ORGÁNICA 

PARA EL FOMENTO PRODUCTIVO, ATRACCIÓN DE INVERSIONES, GENERACIÓN DE 



EMPLEO, Y ESTABILIDAD Y EQUILIBRIO FISCAL, la misma que fue objetada parcialmente 

por el Presidente de la República con fecha 18 de julio del 2018, objeción que fue tratada 

por tratada por la Asamblea Nacional el siete de agosto del 2018; y, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial No 309 del 21 de agosto del 2018. 

Que, la LEY ORGÁNICA PARA EL FOMENTO PRODUCTIVO, ATRACCIÓN DE 

INVERSIONES, GENERACIÓN DE EMPLEO, Y ESTABILIDAD Y EQUILIBRIO FISCAL, 

busca dinamizar la economía, fomentar la inversión y el empleo, así como la sostenibilidad 

fiscal de largo plazo, a través de un ajuste en el marco jurídico que rige la actividad 

económica, financiera y productiva en el país, a fin de garantizar la certidumbre y seguridad 

jurídica, como mecanismo para propiciar la generación de inversiones, empleo e incremento de 

la competitividad del sector productivo del país, aspectos con los que comparte el GAD Municipal 

de Ibarra, como ente promotor de desarrollo local, 

Que, El Capítulo I RÉGIMEN DE REMISIONES Y REDUCCIONES, Sección IV REMISIONES 

DE OTRAS INSTITUCIONES, Art. 20 de la LEY ORGÁNICA PARA EL FOMENTO 

PRODUCTIVO, ATRACCIÓN DE INVERSIONES, GENERACIÓN DE EMPLEO, Y 

ESTABILIDAD Y EQUILIBRIO FISCAL, establece que en el caso de los GADs Municipales, 

para acogerse a los beneficios de la presente Ley, expedirán la normativa pertinente, misma que 

deberá acoger los lincamientos en cuanto a condiciones y plazos previstos en los artículos 

precedentes 

Que, el artículo 54 el Código del Tributario establece que: "Las deudas tributarias sólo podrán condonarse o 

remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma se determinen. Los 

intereses y multas que provengan de obligaciones tributarias, podrán condonarse por resolución de 

la máxima autoridad tributaria correspondiente en la cuantía y cumplidos los requisitos que la ley 

establezca"; 

Que, es necesario reconocer que el fomento a la inversión privada es uno de los ejes transversales de 

la política pública, que permite identificar fuentes de recursos y definir el uso de los mismos a 

favor de los intereses del Estado y de la ciudadanía; 

Que, es necesario expedir normas legales que faculten a los sujetos pasivos del cantón Ibarra cumplir con las 

obligaciones tributarias en mora para con el GAD Municipal de Ibarra, y de esta manera permitir 

que dichas entidades cuenten con recursos económicos que le permitan emprender nuevas obras en 

beneficio de la ciudad; y, 

En uso de las facultades conferidas en los Artículos: 7,57 literales a) y b), 489 y 492 del COOTA, 
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EXPIDE, 

La siguiente ORDENANZA DE REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 

PARA EL PAGO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS EN EL 

GAD MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE IBARRA. 

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto aplicar la remisión de intereses, 

multas y recargos derivados de obligaciones tributarias, no tributarias cuya administración y/o 

recaudación le corresponde al GAD Municipal de San Miguel de Ibarra. 

Art. 2.- Obligaciones Tributarias.- Son obligaciones tributarias las determinadas en el Título VI 

Capítulo VII Sección Segunda Parágrafo 1 del COOTAD 



Art. 3.- Obligaciones no Tributarias.- Son obligaciones no tributarias las determinadas en el 

Título VI Capítulo VH Sección Segunda Parágrafo 2 del COOTAD 

Art. 4.- Remisión de interés, multas y recargos.- Se dispone la remisión del 100% de 

intereses, multas y recargos derivados del saldo de las obligaciones tributarias y no tributarias 

cuya administración y/o recaudación le corresponde al GAD Municipal de San Miguel de 

Ibarra, conforme los términos y condiciones establecidos en la Ley Orgánica Para el Fomento 

Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 309 del 21 de agosto del 2018 

Las obligaciones tributarias y no tributarias vencidas con posterioridad al 2 de abril de 2018, no 

podrán acogerse a la remisión prevista en este artículo. 

Todas las referencias a "contribuyentes" realizadas en el presente artículo deberán entenderse de 

forma general a "sujetos pasivos" de conformidad con los términos contenidos en el Código 

Tributario y al Código Orgánico Administrativo. 

Art. 5.- Plazo de remisión.- Los contribuyentes que pretendan beneficiarse de la remisión del 

cien por ciento (100%) de intereses, multas y recargos derivados de las obligaciones tributarias y 

no tributarias deberán, además de cumplir con los términos y condiciones establecidos en la 

presente Ordenanza, pagar la totalidad del capital en los plazos detallados a continuación: 

a) Los contribuyentes, deberán efectuar el pago dentro del plazo máximo de 90 días contados a 

partir de la publicación de la presente Ordenanza; y, 

b) Las facilidades de pago se otorgarán para realizar el cumplimiento de las obligaciones, hasta por 

un plazo máximo de 2 años, conforme lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica Para el 

Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio 

Fiscal. 

En todos los casos previstos en la presente ordenanza, solo se aplicará la remisión cuando el 

contribuyente cumpla con el pago del cien por ciento (100%) del saldo del capital en los plazos 

previstos en este artículo o dentro del plazo otorgado para las facilidades de pago; de no agotarse 

este requisito, los pagos parciales que se hubieren realizado, se imputarán conforme a las reglas 

generales contenidas en el Código Tributario. 
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PORCENTAJE DE INTERESES, MULTAS Y 

RECARGOS A LOS QUE APLICA LA 

REMISIÓN 

PLAZO DE PAGO DE LA OBLIGACIÓN 

PRINCIPAL 

100 % Dentro de los 90 días siguientes a la 

aprobación de la presente Ordenanza por el 

Concejo Municipal cuando el contribuyente 

100 % Dentro de los 24 meses siguientes a la 

aprobación de la presente Ordenanza, 

cuando el contribuyente haya solicitado 

facilidades de pago y suscriba un acuerdo 
 



 de pago, a través del cual se comprometa a 

cancelar la totalidad del capital de la deuda 

en el plazo de dos años. 

El GAD Municipal de Ibarra, presentada la 

solicitud de facilidades de pago, concederá 

el plazo para el pago de la obligación o de 

las obligaciones adeudadas, considerando 

los montos de la deuda y la capacidad de 

pago del contribuyente. 

Art. 6 - Pagos previos y pagos parciales de la obligación tributaria y no tributaria.- En el caso 
que se hayan efectuado pagos previos desde la fecha que entrará en vigencia la presente 
Ordenanza, se aplicarán las siguientes reglas: 

a) Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las 

obligaciones, el contribuyente deberá comunicar tal particular a la Administración Tributaria a 

efectos de acogerse a la remisión; y, 

b) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las 

obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la diferencia dentro de los plazos establecidos en la 

presente Ordenanza, debiendo asimismo comunicar este particular a la Administración 

Tributaria, a efectos de acogerse a la remisión. 

Los pagos realizados por los contribuyentes, indistintamente si fueren pagos totales o parciales, 

inclusive aquellos realizados en virtud de un convenio de facilidad de pago, o de que se hubieren 

realizado previo a la vigencia de la presente Ordenanza, se acogerán a la remisión, previa 

solicitud del contribuyente, siempre que se cubra el cien por ciento (100%) del saldo del capital de 

las obligaciones, de conformidad con la regla establecida en el último inciso del artículo 2 de la 

presente Ordenanza. 

Aún cuando los pagos realizados por los contribuyentes excedan el cien por ciento (100%) del 

saldo del capital de las obligaciones, no se realizarán devoluciones por pago en exceso o pago 

indebido. 
44 - Jueves 22 de noviembre de 2018 Edición Especial N° 637 - Registro Oficial 

Art. 7 - Declaración de obligaciones durante el período de remisión.- Los contribuyentes que no 

hubieren declarado sus obligaciones tributarias vencidas al 2 de abril de 2018, así como 

aquellos que presenten declaraciones sustitutivas en relación a dichas obligaciones que no 

hayan sido previamente determinadas, podrán acogerse a la presente remisión, siempre y 

cuando efectúen la(s) respectiva(s) declaración(es), y adicionalmente realicen los pago(s), o 

soliciten facilidades, según corresponda, hasta el plazo máximo previsto en el artículo 2 de la 

presente Ordenanza.. 

El GAD Municipal de San Miguel de Ibarra, podrá aplicar de oficio la remisión cuando haya 

constatado el cumplimiento del deber formal por parte del contribuyente y verificado que el 

saldo de la obligación consista únicamente de multas o recargos. 

Art. 8.- Facilidades de pago del capital de hasta dos años.- La solicitud de facilidades de pago 

que podrán solicitar los contribuyentes detallados en el literal b) del artículo 2 de la presente 

ordenanza, al GAD Municipal de Ibarra, se realizará mediante el pago de dividendos iguales en 



cuotas mensuales del saldo del capital, por el plazo máximo de dos años contados a partir de la 

vigencia de la presente Ordenanza, de común acuerdo entre las partes, sin embargo el GAD 

Municipal de Ibarra, podrá conceder el plazo para el pago de las obligaciones adeudadas, 

considerando los montos de la deuda y la capacidad de pago del contribuyente. No será necesario 

realizar el pago de la cuota inicial del 20% de la obligación, establecida entre las reglas generales 

para la obtención de facilidades de pago del Código Tributario. 

En caso de incumplimiento de dos o más cuotas consecutivas, se dejará insubsistente la 

remisión contemplada en esta Ordenanza y el GAD Municipal de Ibarra deberá proceder 

inmediatamente al cobro de la totalidad de lo adeudado, incluido intereses, multas y recargos de 

conformidad con lo establecido en el último inciso del artículo 2 de la presente ordenanza. 

Art. 9- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional o arbitral.- Los 
contribuyentes que pretendan beneficiarse de la remisión del cien por ciento (100%) de 
intereses, multas y recargos derivados de sus obligaciones tributarias o no tributarias, deberán 
además de efectuar el pago total del saldo del capital o solicitar facilidades de pago según 
corresponda, presentar los desistimientos de los recursos o acciones administrativas, judiciales, 
constitucionales o arbitrales, en los casos que corresponda, dentro del plazo de 90 días. Caso 
contrario, los pagos que se hubiesen efectuado se imputarán de conformidad con lo previsto en el 
último inciso del artículo 2 de la presente Ordenanza. 

Para el efecto, los contribuyentes deberán demostrar el cumplimiento de esta condición ante el 

GAD Municipal de Ibarra, mediante la presentación de una copia certificada del desistimiento 

presentado ante la autoridad correspondiente. 

De la misma manera, GAD Municipal de Ibarra, deberá desistir de todos los recursos que 

hubiere presentado, una vez que haya comprobado la totalidad del pago del saldo del capital. 

Los desistimientos implicarán de pleno derecho el archivo de los recursos o acciones 

administrativas, y así los declarará el GAD Municipal de Ibarra y procederá a dejar insubsistente 

las medidas cautelares que se hayan dispuesto en los respectivos procesos coactivos. 
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Art. 10 - Procesos pendientes en sede administrativa.- En los casos detallados en el presente 

artículo, el sujeto pasivo que pretenda beneficiarse de la remisión, deberá proceder de la 

siguiente manera: 

a) Obligaciones en procesos determinativos: 

Cuando la obligación tributaria o no tributaria se encuentre en un proceso de determinación en curso al 

momento de la publicación de la aprobación de la presente Ordenanza, el contribuyente 

podrá efectuar la declaración sustitutiva correspondiente, que justifique todas las diferencias detectadas, 

junto con el pago del saldo del capital, dentro de los plazos de la presente remisión o la solicitud de 

facilidades de pago cuando proceda, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la presente 

Ordenanza, debiendo para el efecto comunicar dentro del proceso de control, su voluntad de beneficiarse 

de la presente remisión. 

Si dentro del proceso determinativo, se hubieren presentado impugnaciones, el contribuyente deberá 

desistir de las mismas a efectos de acogerse a la remisión. 

b) Cumplimiento de obligaciones por compensación: 

En caso de que el contribuyente tenga valores a su favor, reconocidos por GAD Municipal de Ibarra, por 

concepto de devoluciones o por tributos pagados en exceso o indebidamente, y deseare acogerse a la 



remisión mediante la compensación de dichos créditos, deberá dentro de los plazos de remisión 

correspondientes, expresar su voluntad de que el GAD Municipal de Ibarra compense los valores 

reconocidos a su favor, con el saldo del capital de las obligaciones tributarias pendientes de pago. 

c) Obligaciones en convenios de facilidades de pago: 

Respecto de las obligaciones tributarias y no tributarias, sobre las cuales existan facilidades de pago en 

curso, el sujeto pasivo, luego de la imputación de los pagos previos al capital, podrá efectuar el pago del 

saldo del capital cuando lo hubiere o solicitar acogerse a nuevas facilidades de pago cuando 

corresponda, a efectos de acogerse a la remisión contenida en esta Ordenanza. 

d) Obligaciones en procedimientos de ejecución coactiva: 

Los contribuyentes que decidan acogerse a la remisión y se encuentren dentro de un proceso coactivo, 

podrán comunicar su intención al funcionario ejecutor de la coactiva hasta por 30 días luego de la 

entrada en vigencia de la presente Ordenanza, quien en virtud de aquello, deberá suspender el ejercicio 

de la acción coactiva. Si luego de vencidos los plazos de remisión, el contribuyente no cumplió con los 

requisitos para beneficiarse de la remisión, el funcionario ejecutor reanudará inmediatamente las 

acciones de cobro. 

También se suspenderá el ejercicio de la acción coactiva de aquellos contribuyentes que en virtud de 

Ley soliciten facilidades de pago; misma que solo se reanudará cuando se incumplan las cuotas en los 

términos establecidos en el artículo 5 de la presente Ordenanza. 

En caso de que dentro de los períodos de remisión se realicen cobros efectivos en virtud de embargos, 

subastas y/o remates, el sujeto pasivo que pretenda beneficiarse de la remisión deberá solicitar que los 

valores recaudados sean imputados al saldo del capital, sin perjuicio de la obligación del contribuyente 

de cumplir con el pago total del capital adeudado en los respectivos plazos de remisión. 
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En ningún caso, los plazos de suspensión del ejercicio de la acción coactiva podrán imputarse 

a los plazos de prescripción. 

Art. 11.- Obligaciones originadas por resoluciones sancionatorias pecuniarias.- En los casos en los 

cuales el contribuyente beneficiario de la remisión hubiere incumplido un deber formal con el GAD 

Municipal de Ibarra, que haya sido satisfecho antes de la entrada en vigencia de la presente 

Ordenanza o dentro de los plazos de remisión, podrá comunicar el particular formalmente al GAD 

Municipal de Ibarra, hasta la misma fecha, a fin de no ser sancionado por tal incumplimiento o 

beneficiarse con la remisión de la sanción establecida, según corresponda, sin que sea necesaria la 

emisión de un acto administrativo para declararla extinta. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- No aplicará la remisión establecida en esta Ley para las obligaciones tributarias cuyo 
vencimiento sea a partir del 2 de abril de 2018. 

Segunda.- La presente ordenanza tendrá vigencia noventa días contados a partir de su publicación 
en el Registro Oficial, pasado éste término termina su vigencia y se deroga de sin necesidad de 
resolución del Concejo Municipal. 

Tercera.- La Municipalidad difundirá a través de los medios de comunicación que considere 
pertinente, los beneficios de la presente ordenanza, procurando llegar al mayor número de 
contribuyentes dentro y fuera de la jurisdicción del cantón Ibarra. 

Cuarta.- La Dirección Financiera y la Procuraduría Sindica Municipal, coordinarán la aplicación y 
ejecución de la presente ordenanza. 

Quinta.- En todo lo no establecido en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en la Constitución de 
la República; Código Orgánico Tributario; Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización; Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 



de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal y demás normativa conexa 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del tres de diciembre del 2018, en razón de que 
para su ejecución se requiere implementar la solución informática necesaria en el sistema informático 
de recaudación, que posibilite en el marco de la Ley de Fomento Productivo y del presente cuerpo 
normativo, generar las adecuaciones para asegurar el goce de los derechos ciudadanos establecidos 
en la Ley. 
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

DEL CANTÓN "MARCABELI" 

Considerando: 

Que, la Constitución de la República en su preámbulo contiene el gran valor constitucional 

del Sumak Kawsay, el cual constituye, la meta, el fin que se propone el Estado Ecuatoriano 

para todos sus habitantes; 

Que, el Art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la 

Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige, entre otros, por 

los principios de eficacia, eficiencia, calidad y coordinación; 

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce y garantiza la 

autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados, la misma que es definida en los artículos 5 y 6 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce la facultad 

legislativa de los gobiernos autónomos descentralizados en el ámbito de sus competencias 

y jurisdicciones territoriales, facultando el Art. 264 del cuerpo del leyes citado, a los 

gobiernos municipales expedir ordenanzas cantonales, en el ámbito de sus competencias y 

territorio; 

Que, el Art. 275 en su primer inciso de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que el régimen de desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de 

los sistemas económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan la 

realización del buen vivir, del Sumak Kawsay; 

Que, el Art. 300 de la Constitución señala: "El régimen tributario se regirá por los principios 

de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 

equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y 

progresivos. La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la 

producción de bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas 

responsables."; 

Que, el Art. 7 del COOTAD reconoce la facultad normativa a los consejos regionales y provinciales, 

concejos metropolitanos y municipales para dictar normas de carácter general, a través de 

ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial; 

Que, el Art. 57 del COOTAD concede al Concejo Municipal la facultad normativa mediante 

la expedición de ordenanzas municipales, así como también crear tributos y modificar o 
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extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que 

ejecute; 

Que, el Art. 60 literal e) del COOTAD faculta al Alcalde o Alcaldesa a presentar proyectos 

de ordenanza al Concejo municipal en el ámbito de sus competencias; 

Que, el Art. 223 y siguientes hasta el Art. 226 del COOTAD, titula a los ingresos 

municipales en: ingresos Tributarios, No tributarios y los Empréstitos y entre los dos 

primeros títulos se derivan los Impuestos, Tasas, Contribuciones Especiales de Mejoras, las 

Rentas Patrimoniales, Transferencias y Aportes, Ventas de Activos e Ingresos Varios; los 

cuales pueden generar intereses; 

Que, el Art. 492 del COOTAD, establece que las municipalidades y distritos metropolitanos 

reglamentarán por medio de ordenanzas el cobro de sus tributos; 

Que, el Código Orgánico Tributario contempla y establece sistemas de determinación 

tributaria a ser aplicados por la Administración Tributaria Municipal en los tributos a su 

cargo y en su Art. 1 clasifica a los tributos en: impuestos, tasas y contribuciones especiales 

de mejoras; 

Que, los artículos 7 y 8 del Código Orgánico Tributario en concordancia con el literal b) del 

Art. 87 del COOTAD, establecen la facultad de los municipios, para dictar disposiciones 

normativas para la aplicación de los tributos previstos en ley a su favor; 

Que, el Art. 54 del Código Orgánico Tributario dispone que las deudas tributarias sólo 

podrán condonarse o remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la 

misma se determinen; 

Que, en el Suplemento del Registro Oficial Nº 309 de 21 de agosto de 2018, se promulga 

la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 

Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, la cual confiere competencia para la remisión de 

intereses, multas y recargos derivados de obligaciones tributarias y no tributarias; 

Que, la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 

Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, en su Art. 20, faculta a los GAD municipales y 

como a sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, agencias, 

instituciones y entidades adscritas podrán aplicar la remisión de intereses, multas y 

recargos derivados de obligaciones tributarias, no tributarias y de servicios básicos, 

vencidas al 2 de abril del 2018, para lo cual expedirán la normativa pertinente, misma que 

deberá acoger los lineamientos en cuanto a condiciones y plazos previstos en los artículos 

precedentes; 
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Que, es imperativo establecer procedimientos tributarios que permitan una correcta 

aplicación de la remisión de intereses, multas y recargos a través de actos decisorios 

legislativos de la administración local como lo dispone la ley en este caso; 

Que, con la implementación de la ordenanza se reducirá la cartera vencida, simplificando 

los procesos de recaudación de la misma, obteniendo mayor liquidez, lo que demostrará a 

los organismos de control y crediticios la gestión de cartera realizada; y, 

El Concejo Municipal en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 240 de la 

Constitución de la República del Ecuador; Art. 57 literal a), 60 literal e) y 322 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente: 

"ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL FOMENTO 

PRODUCTIVO, ATRACCIÓN DE INVERSIONES, GENERACIÓN DE EMPLEO, ESTABILIDAD 

Y EQUILIBRIO FISCAL, EN LO REFERENTE A LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y 

RECARGOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y DE 

SERVICIOS BÁSICOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 

MARCABELÍ" 

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto aplicar la remisión de intereses, 

multas y recargos derivados de obligaciones tributarias, no tributarias y de servicios 

básicos a cargo del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Marcabelí. 

Art. 2.- Obligaciones Tributarias.- Son obligaciones tributarias administradas por el GAD 

del cantón Marcabelí, los tributos como: Impuestos, Tasas y Contribuciones Especiales de 

Mejoras, los que deben estar normados en ordenanzas acordes a la normativa legal 

vigente. 

Son impuestos: 

a) El impuesto sobre la propiedad urbana; 

b) El impuesto sobre la propiedad rural; 

c) El impuesto de alcabalas; 

d) El impuesto sobre los vehículos; 

e) Él impuesto de matrículas y patentes; 

f) El impuesto a los espectáculos públicos; 

g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía 

de los mismos, 

h) El impuesto al juego; c, 

i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales. 
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Son tasas: 

a) Aprobación de planos e inspección de construcciones; 

b) Rastro; 

c) Agua Potable; 

d) Recolección de basura y aseo público; 

e) Control de alimentos; 

f) Habilitación y control de establecimientos comerciales e industriales; 

g) Servicios administrativos; 

h) Alcantarillado y canalización; e, 

i) Otros servicios de cualquier naturaleza. 

Son contribuciones especiales de mejoras: 

a) Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de vías de toda clase; 

b) Repavimentación urbana; 

c) Aceras y cercas; obras de soterramiento y adosamiento de las redes para la 

prestación de servicios de telecomunicaciones en los que se incluye audio y video 

por suscripción y similares, así como de redes eléctricas; 

d) Obras de alcantarillado; 

e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable; 

f) Desecación de pantanos y relleno de quebradas; 

g) Plazas, parques y jardines; y, 

h) Otras obras que las municipalidades o distritos metropolitanos determinen 

mediante ordenanza, previo el dictamen legal pertinente. 

Art. 3.- Obligaciones no Tributarias.- Se constituyen en obligaciones no tributarlas las 

siguientes: 

Rentas patrimoniales, que comprenderán los siguientes grupos: 

a) Ingresos provenientes del dominio predial (tierras y edificios); 

b) Utilidades provenientes del dominio comercial; 

c) Utilidades provenientes del dominio Industrial; 

d) Utilidades de inversiones financieras; y, 

e) Ingresos provenientes de utilización o arriendo de bienes de dominio público. 

Transferencias y aportes con los siguientes grupos: 

a) Asignaciones fiscales; 

b) Asignaciones de entidades autónomas, descentralizadas o de otros organismos 

públicos; y, 

c) Transferencias del exterior. 
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Venta de activos, con los siguientes grupos: 

a) De bienes raíces; y, 

b) De otros activos. 

Ingresos varios, que comprenderán los que no deben figurar en ninguno de los grupos 

anteriores incluidas donaciones. 

Art. 4.- Servicios básicos.- Se considerará servicios básicos a los relacionados a: Agua 

potable, saneamiento ambiental entre estos se incluye, alcantarillado sanitario y 

alcantarillado pluvial; de conformidad a lo que establecen las ordenanzas 

correspondientes. 

Art. 5.- Condicionalidad.- Para efectos de la remisión de intereses multas y recargos 

derivados de obligaciones tributarias, no tributarias y servicios básicos establecidos en la 

presente ordenanza, éstos deben encontrarse vencidos. 

Art. 6.- Competencia.- La Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, confiere competencia 

a los Gobiernos Municipales para condonar intereses, multas y recargos derivados de 

obligaciones tributarias, no tributarias y de servicios básicos de su competencia, 

originadas en la Ley u ordenanzas, incluyendo a sus empresas públicas, agencias, 

instituciones y entidades adscritas, en su artículo 20. 

Art. 7.- Remisión.- Los intereses, multas y recargos derivadas de las deudas tributarias, no 

tributarias y servicios básicos, sólo podrán condonarse o remitirse en virtud de la presente 

Ordenanza, en la cuantía y con los requisitos que en la misma se determinen. 

Art. 8.- Remisión de intereses, multas y recargos.- Se dispone la remisión de intereses, 

multas y recargos derivados de obligaciones tributarias (Impuestos, Tasas, Contribuciones 

Especiales de Mejoras y Servicio de Agua Potable) contenidos en títulos de crédito, actas 

de determinación, resoluciones administrativas, liquidaciones, sea a base de catastros, 

registros o hechos preestablecidos legalmente a favor del GAD del cantón Marcabelí, 

vencidas hasta el 2 de abril de 2018, siempre que se cancele la totalidad del tributo 

adeudado. 

Art. 9.- Remisión de intereses, multas y recargos en el cien por ciento (100%).- La 

remisión de intereses, multas y recargos será del 100 yo si el pago de la totalidad del tributo 

adeudado es realizado hasta los noventa (90) días plazo, contados a partir de la vigencia de 

la presente ordenanza, de los tributos adeudados hasta el 2 de abril de 2018. 
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Art. 10.- Pagos previos y pagos parciales de la obligación tributaria.- En el caso que se 

hayan efectuado pagos previos a la entrada en vigencia de la presente ordenanza, se 

aplicarán las siguientes reglas: 

a) Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de 

las obligaciones, el contribuyente deberá comunicar tal particular a la 

Administración Tributaria a efectos de acogerse a la remisión; y, 

b) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de 

las obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la diferencia dentro del plazo de 

noventa días, debiendo asimismo comunicar este particular a la Administración 

Tributaría, a efectos de acogerse a la remisión. 

Los pagos realizados por los contribuyentes, indistintamente si fueren pagos totales o 

parciales, inclusive aquellos realizados en virtud de un convenio de facilidad de pago, o 

que se hubieren realizado previo a la vigencia de la presente ordenanza durante los plazos 

en ella establecidos, se acogerán a la remisión, previa solicitud del contribuyente, siempre 

que se cubra el 100 % del saldo del capital de las obligaciones. 

Aun cuando los pagos realizados por los contribuyentes excedan el 100 % del saldo del 

capital de las obligaciones, no se realizarán devoluciones por pago en exceso o pago 

indebido. 

Art. 11.- Declaración de obligaciones durante el periodo de remisión.- Los contribuyentes 

que no hubieren declarado sus obligaciones tributarias relacionadas con el impuesto de 

patentes y de activos totales vencidas al 2 de abril de 2018, así como aquellos que 

presenten declaraciones sustitutivas en relación a dichas obligaciones que no hayan sido 

previamente determinadas, podrán acogerse a la presente remisión, siempre y cuando 

efectúen la(s) respectiva(s) declaración(es), y adicionalmente realicen los pago(s), o 

soliciten facilidades, según corresponda, hasta el plazo máximo previsto en la presente 

Ordenanza. 

La Dirección Financiera Municipal, aplicará de oficio la remisión cuando haya constatado 

el cumplimiento del deber formal por parte del contribuyente y verificado que el saldo de 

la obligación consista únicamente de multas o recargos. 

Art. 12.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional o arbitral.- 

Los contribuyentes que pretendan beneficiarse de la remisión del cien por ciento (100%) 

de intereses, multas y recargos derivados de sus obligaciones tributarias, deberán además 

de efectuar el pago total del saldo del capital o solicitar facilidades de pago según 

corresponda, presentar los desistimientos de los recursos o acciones administrativas, 

judiciales, constitucionales o arbitrales, ya sean estas nacionales y/o internacionales, en 

los casos que corresponda, dentro del plazo de 90 días. 
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;aso contrario, los pagos que se hubiesen efectuado se imputarán al monto capital de la 

leuda. Los pagos realizados por los contribuyentes que excedan el cien por ciento (100%) 

leí saldo del capital de las obligaciones, no se realizarán devoluciones por pago en exceso 

) pago indebido. 

Para el efecto, los contribuyentes deberán demostrar el cumplimiento de esta condición inte 

la Administración Tributaria Municipal, mediante la presentación de una copia :ertificada del 

desistimiento presentado ante la autoridad correspondiente. 

De la misma manera, el Gobierno Municipal deberá desistir de todos los recursos que íubiere 

presentado, una vez que haya comprobado la totalidad del pago del saldo del :apital. 

 .os desistimientos implicarán de pleno derecho el archivo de los recursos o acciones 

idministrativas, judiciales, constitucionales o arbitrales correspondientes, y así los ieclararán 

las autoridades respectivas y procederán a la devolución de los afianzamientos l cauciones 

rendidos en los respectivos procesos, sin intereses. 

 Art. 13.- Procesos pendientes en sede administrativa.- En los casos detallados en el 

presente artículo, el sujeto pasivo que pretenda beneficiarse de la remisión, deberá proceder 

de la siguiente manera: 

a) Obligaciones en procesos determinativos: 

Cuando la obligación tributaria se encuentre en un proceso de determinación en 
curso al momento de la publicación de la presente ordenanza en el Registro Oficial, 
el contribuyente podrá efectuar la declaración sustitutiva correspondiente, que 
justifique todas las diferencias detectadas, junto con el pago del saldo del capital, 
dentro de los plazos de la presente remisión o la solicitud de facilidades de pago 
cuando proceda, debiendo para el efecto comunicar dentro del proceso de control, 
su voluntad de beneficiarse de la presente remisión. 

Si dentro del proceso determinativo, se hubieren presentado impugnaciones, el 
contribuyente deberá desistir de las mismas a efectos de acogerse a la remisión. 

b) Cumplimiento de obligaciones por compensación: 

En caso de que el contribuyente tenga valores a su favor, reconocidos por la 
Administración Tributaria o por órgano jurisdiccional compélanle, por concepto de 
devoluciones o por tributos pagados en exceso o indebidamente, y deseare 
acogerse a la remisión mediante la compensación de dichos créditos, deberá 
dentro de los plazos de remisión correspondientes, expresar su voluntad para  
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el Gobierno Municipal compense los valores reconocidos a su favor, con el saldo 

del capital de las obligaciones tributarias pendientes de pago, 

c) Obligaciones en convenios de facilidades de pago: 

Respecto de las obligaciones tributarias, sobre las cuales existan facilidades de 

pago en curso, el sujeto pasivo, luego de la imputación de los pagos previos al 

capital, podrá efectuar el pago del saldo del capital cuando lo hubiere o solicitar 

acogerse a nuevas facilidades de pago cuando corresponda, a efectos de acogerse 

a la remisión contenida en esta Ordenanza. 

d) Obligaciones en procedimientos de ejecución coactiva: 

Los contribuyentes que decidan acogerse a la remisión y se encuentren dentro de 

un proceso coactivo, podrán comunicar su intención al funcionario ejecutor de la 

coactiva hasta por 30 días luego de la entrada en vigencia de la presente 

Ordenanza, quien en virtud de aquello, deberá suspender el ejercicio de la acción 

coactiva. Si luego de vencidos los plazos de remisión, el contribuyente no cumplió 

con los requisitos para beneficiarse de la remisión, el funcionario ejecutor 

reanudará inmediatamente las acciones de cobro. 

También se suspenderá el ejercicio de la acción coactiva de aquellos 

contribuyentes que en virtud de esta Ordenanza soliciten facilidades de pago; 

misma que solo se reanudará cuando se incumplan las cuotas en los términos 

establecidos en esta Ordenanza. 

En caso de que dentro de los períodos de remisión se realicen cobros efectivos en 

virtud de embargos, subastas y/o remates, el sujeto pasivo que pretenda 

beneficiarse de la remisión deberá solicitar que los valores recaudados sean 

imputados al saldo del capital, sin perjuicio de la obligación del contribuyente de 

cumplir con el pago total del capital adeudado en los respectivos plazos de 

remisión. 

En ningún caso, los plazos de suspensión del ejercicio de la acción coactiva podrán 

imputarse a los plazos de prescripción. 

Art. 14.- Obligaciones originadas por resoluciones sancionatorias pecuniarias.- En los 

casos en los cuales el contribuyente beneficiario de la remisión hubiere incumplido un 

deber formal con la administración tributaria municipal, que haya sido satisfecho antes de 

la entrada en vigencia de la presente ordenanza o dentro de los plazos de remisión, podrá 

comunicar el particular formalmente a la administración municipal hasta la misma fecha, a 

fin de no ser sancionado por tai incumplimiento o beneficiarse con la remisión de la 
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sanción establecida, según corresponda, sin que sea necesaria la emisión de un acto 

administrativo para declararla extinta, 

Art. 15.- Facilidades de pago del capital.- La solicitud de facilidades de pago que podrán 

solicitar los contribuyentes a la administración tributaria, se realizará mediante el pago de 

dividendos iguales en cuotas mensuales del saldo del capital, por el plazo máximo de dos 

años contados a partir de la vigencia de la ordenanza, de común acuerdo entre las partes. 

No será necesario realizar el pago de la cuota inicial del 20% de la obligación, establecida 

entre las reglas generales para la obtención de facilidades de pago del Código Tributario. 

Para el caso de los servicios básicos las facilidades de pago de capital serán por el plazo 

máximo de un año. 

En caso de incumplimiento de dos o más cuotas consecutivas, se dejará insubsistente la 

remisión contemplada en esta ordenanza, y la administración municipal deberá proceder 

inmediatamente al cobro de la totalidad de lo adeudado, incluido intereses, multas y 

recargos. En todos los casos previstos en esta ordenanza, solo se aplicará la remisión 

cuando el contribuyente cumpla con el pago del cien por ciento (100%) del saldo del 

capital en los plazos previstos o dentro del plazo otorgado para las facilidades de pago; de 

no agotarse este requisito, los pagos parciales que se hubieren realizado, se imputarán 

conforme a las reglas generales contenidas en el Código Tributario. 

Art. 16.- De la Administración Tributaria Municipal.- Está en la obligación de poner a 

disposición del sujeto pasivo los títulos, órdenes de pago y demás que se encuentren 

vencidos y estén sujetos a acogerse a la presente ordenanza. 

Art. 17.- Obligación del sujeto pasivo.- Los sujetos pasivos deberán comunicar a la 

Administración Tributaria el pago efectuado acogiéndose a la remisión prevista y 

correspondiente, conforme a las disposiciones previstas en la presente ordenanza. 

Art. 18.- Remisión de intereses, multas y recargos para quienes tengan planteados 

reclamos y recursos administrativos ordinarios o extraordinarios pendientes de 

resolución.- La remisión de intereses de mora, multas y recargos beneficiará también a 

quienes tengan planteados reclamos y recursos administrativos ordinarios o extraordinarios 

pendientes de resolución, siempre y cuando paguen la totalidad del tributo adeudado, y los 

valores no remitidos cuando corresponda, de acuerdo a los plazos y porcentajes de remisión 

establecidos en la presente ordenanza. Los sujetos pasivos para acogerse a la remisión, 

deberán informar el pago efectuado a la autoridad administrativa competente que conozca el 

tramite, quien dispone el archivo del  mismo. 

Art. 19.- Sujetos pasivos que mantengan convenios de facilidades de pago vigentes.- En 

el caso de los sujetos pasivos que mantengan convenios de facilidades de pago vigentes y 

que se encuentren al día en las cuotas correspondientes, la totalidad de los pagos 
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realizados, incluso antes de la publicación de la presente ordenanza, se imputará al capital 

y de quedar saldo del tributo a pagar podrán acogerse a la presente remisión, cancelando 

el cien por ciento del tributo adeudado, y los valores no remitidos cuando corresponda. 

Para estos efectos deberá adjuntar a su escrito de desistimiento el comprobante de pago 

del capital total de la deuda por el monto respectivo. 

Art. 20.- Recurso de Casación interpuesto por el Sujeto Activo.- En los casos en los que el 

Gobierno Municipal como administración tributaria hubiese presentado el recurso de 

casación, la Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, con la 

certificación del pago total de la obligación emitida por el sujeto activo del tributo, deberá 

inmediatamente, ordenar el archivo de la causa, sin que en estos casos, sea necesario el 

desistimiento por parte del recurrente. 

Art. 21.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión.- El pago realizado por 

tos sujetos pasivos en aplicación de la remisión prevista en esta ordenanza extingue las 

obligaciones adeudadas. Los sujetos pasivos no podrán alegar posteriormente pago 

indebido sobre dichas obligaciones, ni iniciar cualquier tipo de acciones o recursos en 

procesos administrativos, judiciales o arbitrajes nacionales o extranjeros. 

Art. 22.- Ejercicio de los sujetos pasivos a presentar solicitudes, reclamos y recursos 

administrativos.- Para el caso de reclamaciones, solicitudes, reclamos y recursos 

administrativos de los sujetos pasivos, se aplicará lo dispuesto en el Art. 383 del COOTAD. 

Art. 23.- Forma de pago.- Los sujetos pasivos del pago de obligaciones tributarias, 

realizarán el pago en cualquiera de los siguientes lugares y maneras: 

a) La oficina de recaudación del GAD del cantón Marcabelí, ya sea en efectivo o en 

cheque certificado. 

b) En cualquier entidad bancaria ya sea mediante depósito o transferencia bancaria a 

la cuenta bancaria de BANECUADOR o Banco Central del GAD del cantón 

Marcabelí, 

Si el pago se realiza mediante la forma que se indica en el literal b), los sujetos pasivos 

deberán consultar el valor adeudado y comunicar a la Administración Tributaria del GAD 

del cantón Marcabeíí, del pago efectuado, adjuntado el comprobante del depósito o 

transferencia realizada. 

Art. 24.- Obligación del Sujeto Pasivo para la remisión.- Los sujetos pasivos para 

acogerse a la remisión, presentarán a la Dirección Financiera del GAD del cantón 

Marcabelí, la solicitud correspondiente impresa en especie valorada que para el efecto 

adquiera en las ventanillas de recaudación de la entidad municipal en cuyo documento se 

reconocerán los valores adeudados, los mismos que serán aceptados cancelar en su 

totalidad y solicitará la remisión de intereses, multas y recargos 
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DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- No aplicará la remisión establecida en esta ordenanza para las obligaciones 

tributarias vencidas con posterioridad al 2 de abril de 2018. 

Segunda.- La Dirección Financiera, Tesorería y la Dirección Jurídica, coordinarán la 

aplicación y ejecución de la presente ordenanza. Tesorería Municipal con el personal a su 

cargo, brindará a los sujetos pasivos la información oportuna y completa que tenga 

relación con el monto adeudado y los conceptos por lo que se adeuden, para el pago 

correspondiente. 

Tercera.- En todo lo no establecido en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en la 

Constitución de la República; Código Orgánico Tributario; Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Ley Orgánica para el Fomento 

Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio 

Fiscal y demás normativa conexa. 

Cuarta.- La Presente ordenanza de remisión de Intereses, multas y recargos es aplicable 

para las obligaciones tributarias, no tributarias y de servicios básteos a cargo del GAD del 

cantón Marcabelí. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- La presente ordenanza empezará a regir a partir de su aprobación por el 

Concejo Municipal, su publicación en el Registro Oficial y en el dominio web de la 

institución. 

Dada y firmada en la sala de sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal a los 25 días del mes de septiembre de dos mil dieciocho. 

 

CERTIFICACIÓN: La suscrita Secretaria del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Marcabelí, provincia de El Oro, tiene a bien certificar que "LA ORDENANZA PARA 

LA APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL FOMENTO PRODUCTIVO, ATRACCIÓN DE 

INVERSIONES, GENERACIÓN DE EMPLEO, ESTABILIDAD Y EQUILIBRIO FISCAL, EN LO 
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REFERENTE A LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y DE SERVICIOS BÁSICOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MARCABELI", fue debatida en las sesiones 

ordinarias celebradas los días martes dieciocho y martes veinticinco de septiembre del año 

dos mil dieciocho; en primer y segundo debate respectivamente,. 

 

Marcabelí, a los veinticinco días del mes de septiembre de 2018, a las quince horas con 

treinta minutos, de conformidad con el Artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, REMÍTASE a la señora Alcaldesa en tres 

ejemplares: "LA ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 

FOMENTO PRODUCTIVO, ATRACCIÓN DE INVERSIONES, GENERACIÓN DE EMPLEO, 

ESTABILIDAD Y EQUILIBRIO FISCAL, EN LO REFERENTE A LA REMISIÓN DE INTERESES, 

MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y 

DE SERVICIOS BÁSICOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 

MARCABELI" 

 

Marcabelí, a los veintiséis días del mes de septiembre de 2018, a las ocho horas, de 

conformidad al artículo 324 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 

Descentralización vigente, procedo a SANCIONAR: LA "ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN 

DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL FOMENTO PRODUCTIVO, ATRACCIÓN DE INVERSIONES, 

GENERACIÓN DE EMPLEO, ESTABILIDAD Y EQUILIBRIO FISCAL, EN LO REFERENTE A LA 

REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y DE SERVICIOS BÁSICOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MARCABELI", disponiendo su promulgación en el 

Registro Oficial y página web de la Institución. 
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Marcabelí, a los veintiséis días del mes de septiembre de 2018, a las ocho horas, la señora 

Alcaldesa del cantón Marcabelí, Sra. Johanna Romero Ocampo, SANCIONÓ, FIRMÓ Y 

ORDENÓ, que se haga pública "LA "ORDENANZA PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY 

ORGÁNICA PARA EL FOMENTO PRODUCTIVO, ATRACCIÓN DE INVERSIONES, 

GENERACIÓN DE EMPLEO, ESTABILIDAD Y EQUILIBRIO FISCAL, EN LO REFERENTE A LA 

REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y DE SERVICIOS BÁSICOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN MARCABELÍ". 
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MOCACHE 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador determina que los Gobiernos

 Autónomos 

Descentralizados gozaran de autonomía 

política, administrativa y financiera ", 

lo cual es corroborado por el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial Autónoma y 

Descentralización; 

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOATAD), en su 

artículo 53 señala que: "Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política 

administrativa y financiera..."; 

Que, el artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

 Autonomía y 

Descentralización determina que ninguna función del estado ni autoridad extraña podrá interferir en la 

autonomía política, administrativa y financiera propia de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República; 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

 Autonomía y 

Descentralización establece la capacidad normativa de los conejos municipales para dictar normas de 

carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones; 

Que, el artículo 57, literal a), del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

 Descentralización, 

Autonomía y Descentralización reconoce 



la facultad normativa lo los Concejos Municipales a través de la expedición de ordenanzas cantonales, 

acuerdos y resoluciones; 

Que, el artículo 491 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

 Autonomía y 

Descentralización determina la clase de impuestos municipales; 

Que, el Código Orgánico Tributario establece sistemas de determinación tributaria a ser aplicados por la 

Administración Tributaria Municipal en los tributos a su cargo; y, 

Que, en el Suplemento del Registro Oficial N°.309, de fecha 21 de agosto de 2018, se promulga la Ley 

Orgánica Para el Fomento Productivo, Atracción de inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 

Equilibro Fiscal, en cuyo articulo 20 se faculta a los Gobiernos Autónomos Descentralizados para que 

mediante Ordenanza, y dentro de los plazos, términos y condiciones previstos en dicha ley, puedan 

condonar intereses, multas y recargos derivados de obligaciones tributarias de sus competencias, 

originadas en la Ley o en sus respectivos ordenanzas 

Que, la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, generación de Empleo, y 

Estabilidad y Equilibrio Fiscal en su artículo 20 dice textualmente: "Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, así como sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, 

agencias, instituciones v entidades adscritas, podrán aplicar la remisión de intereses, multas y recargos 

derivados de obligaciones tributarias, no tributarias y de servicios básicos, vencidas al 2 de abril del 

2018, para lo cual expedirán la normativa pertinente, misma que deberá acoger los lineamientos en 

cuanto a 
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condiciones y piazos previstos en los artículos precedentes". 

Que la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, generación de Empleo, y 

Estabilidad y Equilibrio Fiscal, en su artículo 2 dice textualmente: "Plazo de remisión.- Los 

contribuyentes que pretendan beneficiarse de la remisión del cien por ciento (100%) de intereses, 

multas y recargos derivados de las obligaciones tributarias y fiscales deberán, además de cumplir con 

los términos y condiciones establecidos en la presente Ley, pagar la totalidad del capital en los plazos 

detallados a continuación: 

a) Los contribuyentes cuyo promedio de ingresos brutos de los tres últimos ejercicios fiscales sea 

mayor a cinco millones de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 5.000.000,00), los 

integrantes de grupos económicos conforme al catastro que mantenga el Servicio de Rentas Internas a 

la fecha de entrada en vigencia de este cuerpo legal, y, los sujetos pasivos que mantengan

 obligaciones correspondientes a impuestos retenidos o percibidos, deberán efectuar el pago 

dentro del plazo máximo de 90 días contados a partir de la publicación de la presente Ley en el Registro 

Oficial; y, 

b) Todos los demás contribuyentes no contemplados en el literal anterior, podrán presentar su solicitud 

de facilidades de pago o pagar la totalidad del saldo del capital dentro del plazo de 90 días contados a 

partir de la entrada en vigencia de la presente Ley. Las facilidades de pago se otorgarán para realizar el 

cumplimiento de las obligaciones, hasta por un plazo máximo de 2 años, conforme lo establecido en el 

artículo 5 de esta Ley. 

En todos los casos previstos en esta Ley, 



solo se aplicará la remisión cuando el contribuyente cumpla con el pago del cien por ciento (100%) del 

saldo del capital en los plazos previstos en este artículo o dentro del plazo otorgado para las facilidades 

de pago; de no agotarse este requisito, los pagos parciales que se hubieren realizado, se imputarán 

conforme a las reglas generales contenidas en el Código Tributario. 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución y la Ley. 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL FOMENTO 

PRODUCTIVO, ATRACCIÓN 

DE INVERSIONES, GENERACIÓN DE 

EMPLEO, Y ESTABILIDAD Y EQUILIBRIO 

FISCAL PARA LA REMISIÓN DE 

INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 

DERIVADOS DE LAS OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y 

SERVICIOS BÁSICOS ADMINISTRADOS 

POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MOCACHE. 

CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES 

Art. 1.- Objeto.- La presente Ordenanza tiene por objeto aplicar la remisión de intereses, multas y 

recargos sobre las obligaciones tributarias, no tributarias y servicios básicos. 

Art. 2- Obligaciones Tributarias.- Los tributos municipales son: impuestos, tasas y contribuciones 

especiales o de mejoras, los mismos que deben estar normados en las ordenanzas respectivas acordes 

al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Son impuestos: 
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a) El impuesto sobre la propiedad urbana; 

b) El impuesto sobre la propiedad rural; 

c) El impuesto de alcabala; 

d) El impuesto sobre los vehículos; 

e) El impuesto de matrículas y patentes; 

f) El impuesto a los espectáculos públicos; 

g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los mismo; 

h) El impuesto al juego; e, i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales. 

Son tasas: 

a) La aprobación de planos e inspección de construcciones; 

b) Rastro; 

c) Agua potable; 

d) Recolección de basura y aseo público; 

e) Control de alimentos; 

f) Habilitación y control de establecimientos comerciales e industriales; 

g) Servicios administrativos: 

h) Alcantarillado y canalización; e, i) Otros servicios de cualquier naturaleza. 



Son contribuciones especiales de mejoras: 

a) Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de vías de toda clase: 

b) Repavimentación urbana: 

c) Aceras y cercas; obras de soterramiento y adosamiento de las redes para la prestación de servicios 

de telecomunicaciones en los que se incluye audio y video por suscripción y similares, así como las 

redes eléctricas; 

d) Obras de alcantarillado; 

e) Construcción y ampliación de obras y 

sistemas de agua potable; 

f) Desecación de pantano y relleno de quebradas; 

g) Plazas, parques y jardines; y, 

h) Otras obras que las municipalidades o distritos metropolitanos determinen mediante ordenanza. Art. 

3.- Obligaciones no Tributarias.- Se constituyen en obligaciones no tributarias las siguientes. Rentas 

Patrimoniales, que comprenderán los siguientes grupos: 

a) Ingresos provenientes del dominio predial (tierras y edificios); 

b) Utilidades provenientes del dominio comercial; 

c) Utilidades provenientes del dominio industrial; 

d) Utilidades de inversiones financieras; 

y> 

e) Ingresos provenientes de utilización o arriendo de bienes de dominio público. 

Art. 4.- Servicios Básicos.- Se considerará servicios básicos a los relacionado a: agua potable, 
saneamiento ambiental entre estos se incluye alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial; de 
conformidad a lo que establecen las ordenanzas correspondientes. 

Art. 5.- Condicionalidad.- para efectos de la remisión de intereses, multas y recargos derivados de 

obligaciones tributarias establecidas en la presente ordenanza, éstos deben encontrarse vencidos. 

CAPITULO II 

DE LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS. 

Art. 6.- Competencia.- El artículo 20 de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, 
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publicada en el Suplemento del Registro Oficial N°309, de fecha 21 de agosto del 2018, confiere 

competencia a los Gobierno Autónomos Descentralizados Municipales para condonar intereses, multas 

y recargos derivados de obligaciones tributarias de su competencia, originadas en la Ley o sus 

respectivas ordenanzas, incluyendo no tributarias y servicios básicos. 

Art. 7.- Remisión.- Las deudas tributarias solo podrán condonarse o remitirse en virtud de la Ley, en la 

cuantía y con los requisitos que en la misma se determinen. 

Art. 8.- Remisión de Intereses de Mora, Multas y Recargos Causados.- Se condonan los intereses 

de mora, multas y recargos causados por efectos de los tributos municipales hasta el 2 de abril del 

2018. 

Art. 9.- Remisión de Intereses de Mora, Multas y Recargos en el cien por ciento (100%).- La 

remisión de los intereses de mora, multas y recargos será del cien por ciento (100%) si el pago de la 

totalidad del tributo adeudado es realizado hasta los noventa (90) días, contados desde el 21 de agosto 

del 2018 en que fue publicada la Suplemento del Registro Oficial N° 309, de fecha 21 de agosto del 

2018. 

Art. 10.- Obligación del Sujeto Activo.- El sujeto activo está en la obligación de poner a disposición 



del sujeto pasivo los títulos, órdenes de pago y demás que se encuentren vencidos y estén sujetos a 

acogerse a la presente Ordenanza. 

Art. 11.- Obligación del Sujeto Pasivo.- Los sujetos pasivos deberán comunicar a la administración 

tributaria el pago efectuado acogiéndose a la remisión prevista y correspondiente, conforme a las 

disposiciones previstas en la 

presente Ordenanza. 

Art. 12.- Remisión de Intereses, Multas y Recargos para Quienes Tengan Planteados Reclamos y 

Recursos Administrativos Ordinarios o Extraordinarios Pendientes de Resolución.- La remisión 

de intereses, multas y recargos beneficiará también a quienes tengan planteados reclamos y recursos 

administrativos ordinarios o extraordinarios pendientes de resolución siempre y cuando paguen la 

totalidad del tributo adeudado, y los valores no remitidos cuando corresponda, de acuerdo a los plazos 

y porcentajes de remisión establecidos en la presente Ordenanza. Los sujetos pasivos para acogerse a 

la remisión, deberán informar el pago efectuado a la autoridad administrativa competente que conozca 

el trámite, quien dispondrá el archivo del mismo. 

Art. 13.- Sujetos pasivos que mantengan convenios de facilidades de pago vigentes.- En el caso 

de los sujetos pasivos que mantengan convenios de facilidades de pago vigentes y que se encuentren 

al día en las cuotas correspondientes, la totalidad de los pagos realizados a partir de la publicación de 

la presente Ordenanza, se imputarán al capital y de quedar saldo del tributo a pagar podrán acogerse a 

la presente remisión, cancelando el cien por ciento del tributo adeudado, y los calores no remitidos 

cuando corresponda. Para estos efectos deberá adjuntar a su escrito de desestimiento el comprobante 

de pago del capital total de la deuda por el monto respectivo. 

Art. 14.- Efectos Jurídicos del Pago en la Aplicación de la Remisión.- El pago realizado por los 

sujetos pasivos en aplicación de la remisión prevista en esta Ordenanza extingue las obligaciones 

adeudas. Los sujetos pasivos no podrán 
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alegar posteriormente pago indebido sobre dichas obligaciones, ni iniciar cualquier tipo de acciones o 

recursos en procesos administrativos, judiciales o arbitrajes nacionales o extranjeros. 

Art. 15.- Suspensión de Procesos Coactivos.- Durante la vigencia de esta Ordenanza suspéndanse 
los procedimientos de ejecución coactiva ya iniciados por el Gobierno Autónomo descentralizado 
Municipal de Mocache, así como se prohíbe el inicio de otros nuevos dentro del plazo de los 90 días 
que estará vigente la presente Ordenanza. 

Articulo 16.- Remisión de intereses, muías y recargos para quienes tengan planteados reclamos 

y recursos administrativos ordinarios o extraordinarios pendientes de resolución.- La remisión de 

intereses de mora, multas y recargos beneficiara también a quienes tengan planteados reclamos y 

recursos administrativos ordinarios o extraordinarios pendientes de resolución, siempre y cuando 

paguen la totalidad del tributo adeudado y los valores no remitidos cuando corresponda, de acuerdo a 

los plazos y porcentajes de remisión, deberán informar el pago efectuado a la autoridad administrativa 

competente que conozca el trámite, quien dispondrá el archivo del mismo. 

Articulo 17.- Sujetos pasivos que mantengan convenios de facilidades de pago vigentes - En el caso de 

los sujetos pasivos que mantengan convenios de facilidades de pago vigente y que se encuentren al 

día en las cuotas correspondientes, la totalidad de los pagos realizados a partir de la publicación de la 

presente ordenanza, se imputara el capital y de quedar saldo del tributo a pagar podrán acogerse a la 

presente remisión, cancelando el cien 

por ciento del tributo adeudado, y los valores no remitidos cuando corresponda. Para estos efectos 

deberá adjuntar a su escrito de desistimiento el comprobante de pago del capital total de la deuda por el 

monto respectivo. 

Artículo 18.- Efectos jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión.- El pago realizado por los 

sujetos pasivos en aplicación de la remisión prevista en esta ordenanza extingue las obligaciones 



adeudadas. Los sujetos pasivos no podrán alegar posteriormente pago indebido sobre dichas 

obligaciones, ni iniciar cualquier tipo de acciones o recursos en procesos administrativos, judiciales o 

arbitrajes nacionales o extranjeros. 

Articulo 19.- Ejercicios de los sujetos pasivos, a presentar solicitudes, reclamos y recursos 

administrativos.- Para el caso de reclamaciones, solicitudes, reclamos y recursos administrativos de 

los sujetos pasivos, se aplicara lo dispuesto en el artículo 383 del COOTAD. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- No aplicará la remisión establecida en esta Ley para las obligaciones tributarias cuyo 

vencimiento sea a partir del 2 de abril del 2018. 

Segunda.- La Dirección Financiera, Dirección Administrativa y la Procuraduría Sindica Municipal 

coordinarán la aplicación y ejecución de la presente Ordenanza. 

Tercera.- En todo lo no establecido en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en la Constitución de la 

República, el Código orgánico Tributario, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
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Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibro Fiscal y demás normativa 

conexa. 

DISPOSICIONES FINALES, 

Primera.- La presente Ordenanza empezará a regir a partir de su aprobación por el I. Concejo 

Municipal y su publicación en el Registro oficial, además en la Gaceta oficial y en el dominio web de la 

institución. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Mocache, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 

CERTIFICO: Que la "ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 

PARA EL FOMENTO PRODUCTIVO, ATRACCIÓN DE INVERSIONES, GENERACIÓN DE EMPLEO, Y 

ESTABILIDAD Y EQUILIBRIO FISCAL PARA LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y 

RECARGOS DERIVADOS DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y 

SERVICIOS BÁSICOS ADMINISTRADOS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MOCACHE", que antecede, fue discutida y aprobada por el I. Concejo de 

Mocache en primer y segundo debate en 

las Sesiones Ordinarias del 06 y 12 de septiembre del 2018; y, la remito al señor Alcalde de 

conformidad con lo que establece el art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

 

 



 

VISTOS: En uso de la facultad que me concede el art. 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), declaro sancionada la "ORDENANZA QUE 

REGLAMENTA LA APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL FOMENTO PRODUCTIVO, 

ATRACCIÓN DE INVERSIONES, GENERACIÓN DE EMPLEO, Y ESTABILIDAD Y EQUILIBRIO 

FISCAL PARA LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE LAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y SERVICIOS BÁSICOS ADMINISTRADOS 

POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MOCACHE", 

por estar de acuerdo con las normas vigentes; y, ordeno su promulgación conforme lo indica el art. 

324 de la ley invocada. 
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SECRETARÍA DEL i. CONCEJO.- Mocache, 

septiembre 17.- Sancionó, firmó y ordenó la 

promulgación de la "ORDENANZA QUE 

REGLAMENTA LA APLICACIÓN DE LA LEY 

ORGÁNICA PARA EL FOMENTO 

PRODUCTIVO, ATRACCIÓN DE 

INVERSIONES, GENERACIÓN DE 

EMPLEO, Y ESTABILIDAD Y EQUILIBRIO 

FISCAL PARA LA REMISIÓN DE 

INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 

DERIVADOS DE LAS OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y 

SERVICIOS BÁSICOS ADMINISTRADOS 

POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MOCACHE", el señor Leandro 

Ullón Rodríguez, Alcalde del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de 

Mocache, a los diecisiete días del mes de 

septiembre del año dos mil dieciocho.-Lo 

Certifico: 
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN 

BOSCO 

Considerando: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador dispone en su Art. 240 que "Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales"; 

Que, el artículo 264 ibídem reza que "Los gobiernos municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que determine la ley:... numeral 2. Ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) señala en su Art. 54 literales c) e i) que "Son funciones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal las siguientes: c) Establecer el régimen de uso del suelo y 
urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, 
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación 
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales; i) Implementar el 
derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y programas de vivienda de interés 
social en el territorio cantonal" 

Que, en el Art. 55 Lit. b) ibídem determina que "Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 
determine la ley: b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón"; 

Que, la Corte Suprema de Justicia dictó la resolución obligatoria referente a la aplicación del 
Art. 709 del Código Civil, la cual se fue publicada en el Registro Oficial N° 399 de 17 de 
noviembre del 2006; misma que en su parte medular señala que el procedimiento para la 
inscripción del dominio de bienes inmuebles previsto en el artículo 709 del Código Civil no es 
aplicable a la transferencia de propiedad que hagan los particulares; ni a la transferencia de 
los bienes que pertenecen al patrimonio del INDA y a las municipalidades, debiéndose 
aplicar el artículo 709 del Código Civil únicamente a aquellas transferencias de dominio de 
inmuebles que pertenecen a instituciones del Sector Público mediante ocupación, cuando la 
ley no contemple un procedimiento especial para tales transferencias. 

Que, en el cantón existen bienes inmuebles urbanos, en posesión de vecinos del lugar los 
que en la actualidad carecen de justo título de dominio inscrito en el Registro de la Propiedad 
del cantón, los cuales por disposición de la ley son de propiedad del Municipio, hecho que 
constituye un problema de orden social, que debe ser solucionado con observancia de la ley; 

Que, Art. 486 ibídem faculta al órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal metropolitano el regularizar y legalizar asentamientos humanos consolidados de 
interés social. 
Que, la titularización y regularización al favorecer el hábitat debe preservar condiciones 
adecuadas de intervención en el territorio, impidiendo fraccionamientos que ocurran sin 
intervención municipal y garantizando las cesiones gratuitas y contribuciones obligatorias, 
según disponen los Arts. 424 y 487 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización; 
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En uso de las atribuciones legales, 
Expide: 

LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL PROCESO DE PARTICIÓN Y 

 ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS DEL CANTÓN SAN JUAN  
BOSCO, Y REGULARIZACIÓN EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE TERRENOS DE 

PROPIEDAD PRIVADA, 

Artículo. 1.- Sustituyase la Disposición Transitoria Primera de la ORDENANZA QUE 
REGULA EL PROCESO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PREDIOS DEL CANTÓN SAN JUAN BOSCO, Y REGULARIZACIÓN EXCEDENTES O 
DIFERENCIAS DE TERRENOS DE PROPIEDAD PRIVADA, publicada en el Registro 
Oficial Edición especial N° 120 del 26 de octubre del 2017 por la siguiente: 

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Primera.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre del 2019, 
se podrán adjudicar los predios que se encuentren edificados 
dentro de las márgenes de protección urbana de los ríos y 
quebradas del cantón, para lo cual los interesados deberán 
demostrar que sus edificaciones tienen una antigüedad de al 
menos tres años. Para qué proceda este trámite excepcional será 
requisito contar con un informe previo de procedencia a emitirse 
por parte del departamento de OOPP sobre que el terreno a 
adjudicarse, no se encuentra en áreas de riesgo, que es factible 
dotarle deservicios básicos y que éste no se encuentra ubicado 
en una pendientes superiores a treinta grados"; 

Artículo. 2 La presente reforma, entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial déla institución. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de San Juan Bosco, a los 22 de Octubre de 2018. 

 

CERTIFICO que la REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL PROCESO DE 
PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS DEL CANTÓN SAN 
JUAN BOSCO, Y REGULARIZACIÓN EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE 
TERRENOS DE PROPIEDAD PRIVADA, fue discutida y aprobada por el Concejo 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Juan Bosco en dos 
Sesiones Ordinarias, realizadas el 01 y 22 de octubre del 2018,'" 
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San Juan Bosco, 22 de octubre del 2018 

 
SECRETARÍA DEL CONCEJO CANTONAL DEL CANTÓN SAN JUAN BOSCO.- 
Remítase el original de la Ordenanza y copias ante el Sr. Alcalde, para su sanción y 
promulgación. 

San Juan Bosco, 22 de octubre del 201 & 

 

RAZÓN.- Siendo las 16H00 del 22 de octubre de 2018 notifiqué con el decreto que 
antecede al Arq. Cristiam Saquicela Galarza, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de San Juan Bosco.- Lo Certifico. 

 

LA ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
SAN JUAN BOSCO.- Por haberse seguido el trámite establecido en el Art. 322 y 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía Descentralización (COOTAD), y 
por estar de acuerdo con la Constitución y leyes de la República, sanciona la REFORMA A 
LA ORDENANZA QUE REGULA EL PROCESO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE PREDIOS DEL CANTÓN SAN JUAN BOSCO, Y 
REGULARIZACIÓN EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE TERRENOS DE PROPIEDAD 
PRIVADA, y ordena su PROMULGACIÓN a través de su publicación en el Registro Oficial. 
Cúmplase. 

San Juan Bosco, 23 de octubre del 2018. 
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SECRETARÍA.- El Arq. Cristiam Saquicela Galarza, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de San Juan Bosco, siendo las 11h00 del 23 de octubre del 2018 
sancionó y ordenó la promulgación de la REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA 
EL PROCESO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS DEL 
CANTÓN SAN JUAN BOSCO, Y REGULARIZACIÓN EXCEDENTES O DIFERENCIAS 
DE TERRENOS DE PROPIEDAD PRIVADA, a través de su publicación en el Registro 
Oficial. 
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EL ILUSTRE CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN NANGARITZA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República en su preámbulo contiene el gran valor 

constitucional del Sumak Kawsay, el cual constituye, la meta y el fin que se propone 

el Estado Ecuatoriano para todos sus habitantes; 

Que, el Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: "El derecho a 

la segundad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia 

de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 

competentes"; 

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 



y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución"; 

Que, el Art. 233 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: "Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 

realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán 

responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 

fondos, bienes o recursos públicos"; 

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República establece: "Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana...", disposición constitucional 

que se encuentra ampliamente desarrollada en los artículos 3, 5 y 6 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, permite: "Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales..." 
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Que, el Art. 56 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establece que, el Concejo Municipal es el órgano de 

legislación y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización concede al Concejo Municipal la facultad 

normativa mediante la expedición de ordenanzas municipales, así como 

también crear tributos y modificar o extinguir tasas y contribuciones 

especiales por los servicios que presta y obras que ejecute; 

Que, el artículo 60 literal e) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización faculta al Alcalde presentar proyectos de 

ordenanza al concejo municipal en el ámbito de sus competencias; 

Que, el Código Orgánico Tributario establece sistemas de determinación 

tributaria a ser aplicados por la Administración Tributaría Municipal en los 

tributos a su cargo; 

Que, el Código Orgánico Tributario clasifica a los tributos en: impuestos, 

tasas y contribuciones especiales de mejoras; 

Que, el Art. 225 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, establece como ingresos tributarios a los impuestos, tasas 

y contribuciones especiales de mejoras; 



Que, el Art. 226 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, clasifica a los ingresos no tributarios en: Rentas 

patrimoniales; Transferencias y aportes; Venta de activos; e, Ingresos varios; 

Que, los servicios básicos se constituyen en: agua potable; saneamiento 

ambiental entre estos se incluye, alcantarillado sanitario y alcantarillado 

pluvial; 

Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 309 de 2 7 de agosto de 

2018, se promulgó la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, la cual 

confiere competencia para la remisión de intereses, multas y recargos 

derivados de obligaciones tributarias, no tributarias y de servicios básicos; 
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Que, el Art. 20 de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, permite: "Los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, así como sus empresas amparadas en la 

Ley Orgánica de Empresas Públicas, agencias, instituciones y entidades adscritas 

podrán aplicarla remisión de intereses, multas y recargos derivados de obligaciones 

tributarias, no tributarias y de servicios básicos, vencidas al 2 de abril del 2018, 

para lo cual expedirán la normativa pertinente, misma que deberá acoger los 

lineamientos en cuanto a condiciones y plazos previstos en los artículos 

precedentes"; 

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de la 

República, artículo 7 y literal aj del artículo 57 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente: 

ORDENANZA DE REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS 

DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y DE SERVICIOS BÁSICOS, 

VENCIDAS AL 02 DE ABRIL DE 2018, CUYO SUJETO ACTIVO ES EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN NANGARITZA 

CAPÍTULO I DE LAS 

GENERALIDADES 

Art. L- Objeto.- Lo presente Ordenanza tiene por objeto aplicar la remisión de 

intereses, multas y recargos derivados de obligaciones tributarias, no tributarias y 

de servicios básicos a cargo del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Nangaritza. 

Art. 2.- Obligaciones Tributarias.- Los tributos municipales son: Impuestos, tasas 

y contribuciones especiales de mejoras, los mismos que deben estar normados en 

las ordenanzas respectivas acordes al Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, y demás normativa vigente. 



I. Son impuestos: 

a) El impuesto sobre la propiedad urbana; 

b) El impuesto sobre la propiedad rural; 

c) El impuesto de alcabala; 

d) El impuesto sobre los vehículos; 

e) El Impuesto de matrículas y patentes; 

f) El impuesto a los espectáculos públicos; 
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g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía 

de los mismos;  

h) El impuesto al juego; e,  

i)  El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales. 

2. Son tasas, por los siguientes servicios: 

a) Aprobación de planos e inspección de construcciones; 

b) Rastro; 

c) Agua potable; 

d) Recolección de basura y aseo público; 

e) Control de alimentos; 

f) Habilitación y control de establecimientos comerciales e industriales; 

g) Servicios administrativos; 

h) Alcantarillado y canalización; e, 

i) Otros servicios de cualquier naturaleza. 

3. Son contribuciones especiales de mejoras, por: 

a) Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de vías de toda clase; 

b) Repavimentación urbana; 

c) Aceras y cercas; obras de soterramiento y adosamiento de las redes para la 

prestación de servicios de telecomunicaciones en los que se incluye audio y 

video por suscripción y similares, así como de redes eléctricas; 

d) Obras de alcantarillado; 

e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable; 

f) Desecación de pantanos y relleno de quebradas; 

g) Plazas, parques y jardines; y, 

h) Otras obras que las municipalidades o distritos metropolitanos determinen 

mediante ordenanza, previo el dictamen legal pertinente. 

Art. 3.- Obligaciones no Tributarias.- Se constituyen en obligaciones no tributarias 

las siguientes: 

L Rentas patrimoniales, que comprenderán los siguientes grupos: 

a) Ingresos provenientes del dominio predial (tierras y edificios); 

b) Utilidades provenientes del dominio comercial; 

c) Utilidades provenientes del dominio industrial;  

d) Utilidades de inversiones financieras; y, 



e) Ingresos provenientes de utilización o arriendo de bienes de dominio público. 
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2. Transferencias y aportes con los siguientes grupos: 

a) Asignaciones fiscales; 
b) Asignaciones de entidades autónomas, descentralizadas o de otros 

organismos públicos; y, 
cj Transferencias del exterior. 

3. Venta de activos, con los siguientes grupos: 

a) De bienes raíces; y, 
b) De otros activos. 

4. ingresos varios, que comprenderán los que no deben figurar en ninguno de 
los grupos anteriores incluidas donaciones. 

Art. 4.- Servicios básicos.- Se considerará servicios básicos a los 

relacionados a: agua potable; saneamiento ambiental entre estos se incluye, 

alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial; de conformidad a lo que 

establecen las ordenanzas correspondientes. 

Art. 5.- Condicionalidad.- Para efectos de la remisión de intereses, multas y 

recargos derivados de obligaciones tributarias, no tributarias y de servicios 

básicos establecidos en la presente Ordenanza, estos deben encontrarse 

vencidos. 

CAPÍTULO II DE LA REMISIÓN DE INTERESES, 

MULTAS Y RECARGOS 

Art. 6.- Competencia.- La Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 

Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio 

Fiscal, confiere competencia a los Gobiernos Municipales para condonar 

intereses, multas y recargos derivados de obligaciones tributarias, no 

tributarias y de servicios básicos de su competencia, originadas en la Ley o 

en sus respectivas ordenanzas, incluyendo a sus empresas públicas, 

agencias, instituciones y entidades adscritas. 

Art. 7.- Remisión. - Los intereses, multas y recargos derivadas de las 

deudas tributarias, no tributarias; y, servicios básicos, sólo podrán 

condonarse o remitirse en virtud de la presente Ordenanza, en la cuantía y 

con los requisitos establecidos en la misma. 

Art. 8.- Remisión de intereses, multas y recargos causados.- Se condonan 

los intereses, multas y recargos derivados de obligaciones tributarias, no 
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tributarias y de servicios básicos, pendientes de pago hasta el 2 de abril de 

2018. 

Art. 9.- Remisión de intereses, multas y recargos en el cien por ciento 

(100%).- La remisión de intereses, multas y recargos, será del cien por ciento 

(100%) si se realiza el pago total de la deuda hasta en el plazo de noventa (90) 

días, contados a partir de la vigencia de la presente Ordenanza. 

Art. 10.- Pagos previos y pagos parciales de la deuda.- En el caso que se 

hayan efectuado pagos previos a la entrada en vigencia de la presente 

Ordenanza, se aplicarán las siguientes reglas: 

a. Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del 

capital de las obligaciones, el contribuyente deberá comunicar tal particular 

a la Administración Tributaria a efectos de acogerse a la remisión; y, 

b. Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrirla totalidad del saldo del 

capital de las obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la diferencia 

dentro del plazo de noventa días, debiendo asimismo comunicar este 

particular a la Administración Tributaria, a efectos de acogerse a la 

remisión. 

Los pagos realizados por los contribuyentes, indistintamente si fueren pagos 

totales o parciales, inclusive aquellos realizados en virtud de un convenio de 

facilidad de pago, o que se hubieren realizado previo a la vigencia de la 

presente Ordenanza durante los plazos en ella establecidos, se acogerán a la 

remisión, previa solicitud del contribuyente, siempre que se cubra el cien por 

ciento (100%) del saldo del capital de las obligaciones. 

Aun cuando los pagos realizados por los contribuyentes excedan el cien por 

ciento (100%) del saldo del capital de las obligaciones, no se realizarán 

devoluciones por pago en exceso o pago indebido. 

Art. II.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión.- Los 

contribuyentes que no hubieren declarado sus obligaciones tributarias 

relacionadas con el impuesto de patentes y de activos totales vencidas al 2 de 

abril de 2018, así como aquellos que presenten declaraciones sustitutivas en 

relación a dichas obligaciones que no hayan sido previamente determinadas, 

podrán acogerse a la presente remisión. 
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siempre y cuando efectúen lo(s) respectiva(s) declaración(es), y 

adicionalmente realicen los pago(s), o soliciten facilidades, según 

corresponda, hasta el plazo máximo de noventa días contados a partir de la 

vigencia de la presente Ordenanza. 



La Dirección Financiera Municipal, aplicará de oficio la remisión cuando haya 

constatado el cumplimiento del deber formal por parte del contribuyente y 

verificado que el saldo de la obligación consista únicamente de multas o 

recargos. 

Art. 12.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, 

constitucional o arbitral.- Los contribuyentes que pretendan beneficiarse de 

la remisión del cien por ciento (100%) de intereses, multas y recargos 

derivados de sus obligaciones, deberán además de efectuar el pago total del 

saldo del capital o solicitar facilidades de pago según corresponda, presentar 

los desistimientos de los recursos o acciones administrativas, judiciales, 

constitucionales o arbitrales, ya sean estas nacionales y lo internacionales, 

en los casos que corresponda, dentro del plazo de 90 días. 

Caso contrario, los pagos que se hubiesen efectuado se Imputarán al monto 

capital de la deuda. Los pagos realizados por los contribuyentes que 

excedan el cien por ciento (100%) del saldo del capital de las obligaciones, 

no se realizarán devoluciones por pago en exceso o pago indebido. 

Para el efecto, los contribuyentes deberán demostrar el cumplimiento de esta 

condición ante la Administración Tributaria Municipal, mediante la 

presentación de una copia certificada del desistimiento presentado ante la 

autoridad correspondiente. 

De la misma manera, el Gobierno Municipal deberá desistir de todos los 

recursos que hubiere presentado, una vez que haya comprobado la totalidad 

del pago del saldo del capital. 

Los desistimientos implicarán de pleno derecho el archivo de los recursos o 

acciones administrativas, judiciales, constitucionales o arbitrales 

correspondientes, y así los declararán las autoridades respectivas y 

procederán a la devolución de los afianzamientos y cauciones rendidos en 

los respectivos procesos, sin intereses. 

Art. 13.- Procesos pendientes en sede administrativa.- En los casos 
Registro Oficial - Edición Especial N° 637 Jueves 22 de noviembre de 2018 - 79 

detallados en el presente artículo, el sujeto pasivo que pretenda beneficiarse 

de la remisión, deberá proceder de la siguiente manera: 

a) Obligaciones en procesos determinativos: 

Cuando la obligación se encuentre en un proceso de determinación en curso al 

momento de la publicación de la presente Ordenanza en el Registro Oficial, el 

contribuyente podrá efectuarla declaración sustitutiva correspondiente, que 

justifique todas las diferencias detectadas, junto con el pago del saldo del 



capital, dentro de los plazos de la presente remisión o la solicitud de 

facilidades de pago cuando proceda, debiendo para el efecto comunicar dentro 

del proceso de control, su voluntad de beneficiarse de la presente remisión. 

Si dentro del proceso determinativo, se hubieren presentado impugnaciones, el 

contribuyente deberá desistir de las mismas a efectos de acogerse a la 

remisión. 

b) Cumplimiento de obligaciones por compensación: 

En caso de que el contribuyente tenga valores a su favor, reconocidos por la 

Administración Tributaria Municipal o por órgano jurisdiccional competente, por 

concepto de devoluciones o por tributos pagados en exceso o indebidamente, 

y deseare acogerse a la remisión mediante la compensación de dichos 

créditos, deberá dentro de los plazos de remisión correspondientes, expresar 

su voluntad para que el Gobierno Municipal compense los valores reconocidos 

a su favor, con el saldo del capital de las obligaciones pendientes de pago. 

c) Obligaciones en convenios de facilidades de pago: 

Respecto de las obligaciones, sobre las cuales existan facilidades de pago en 

curso, el sujeto pasivo, juego de la imputación de los pagos previos al capital, 

podrá efectuar el pago del saldo del capital cuando lo hubiere o solicitar 

acogerse a nuevas facilidades de pago cuando corresponda, a efectos de 

acogerse a la remisión contenida en esta Ordenanza. 

d) Obligaciones en procedimientos de ejecución coactiva: 

Los contribuyentes que decidan acogerse a la remisión y se encuentren dentro 

de un proceso coactivo, podrán comunicar su intención al 
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funcionario ejecutor de la coactiva hasta por 30 días luego de la entrada en 

vigencia de la presente Ordenanza, quien, en virtud de aquello, deberá 

suspender el ejercicio de la acción coactiva. Si luego de vencidos los plazos de 

remisión, el contribuyente no cumplió con los requisitos para beneficiarse de la 

remisión, el funcionario ejecutor reanudará inmediatamente las acciones de 

cobro. 

También se suspenderá el ejercicio de la acción coactiva de aquellos 

contribuyentes que en virtud de esta Ordenanza soliciten facilidades de pago; 

misma que solo se reanudará cuando se incumplan las cuotas en los términos 

establecidos en esta Ordenanza. 

En caso de que dentro de los períodos de remisión se realicen cobros 

efectivos en virtud de embargos, subastas y/o remates, el sujeto pasivo que 



pretenda beneficiarse de la remisión deberá solicitar que los valores 

recaudados sean imputados al saldo del capital, sin perjuicio de la obligación 

del contribuyente de cumplir con el pago total del capital adeudado en los 

respectivos plazos de remisión. 

En ningún caso, los plazos de suspensión del ejercicio de la acción coactiva 

podrán imputarse a los plazos de prescripción. 

Art. 74.- Obligaciones originadas por resoluciones sancionatorias 

pecuniarias.- En los casos en los cuales el contribuyente beneficiario de la 

remisión hubiere incumplido un deber formal con la administración tributaria 

municipal, que haya sido satisfecho antes de la entrada en vigencia de la 

presente Ordenanza o dentro de los plazos de remisión, podrá comunicar el 

particular formalmente a la administración municipal hasta la misma fecha, a 

fin de no ser sancionado por tal incumplimiento o beneficiarse con la remisión 

de la sanción establecida, según corresponda, sin que sea necesaria la 

emisión de un acto administrativo para declararla extinta, 

Art. 15.- Facilidades de pago del capital.- La solicitud de facilidades de pago 

que podrán solicitarlos contribuyentes a la administración tributaria municipal, 

se realizará mediante el pago de dividendos iguales en cuotas mensuales del 

saldo del capital, por el plazo máximo de dos años contados a partir de la 

vigencia de la Ordenanza, de común acuerdo entre las partes. No será 

necesario realizar el pago de la cuota inicial del 20% de la obligación, 

establecida entre las reglas generales para la obtención de facilidades de pago 

del Código Orgánico Tributario. 
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Para el caso de los servicios básicos, las facilidades de pago de capital serán 

por el plazo máximo de un año. 

En caso de incumplimiento de dos o más cuotas consecutivas, se dejará 

insubsistente la remisión contemplada en esta Ordenanza, y la administración 

municipal deberá proceder inmediatamente al cobro de la totalidad de lo 

adeudado, incluido intereses, multas y recargos. En todos los casos previstos 

en esta Ordenanza, solo se aplicará la remisión cuando el contribuyente 

cumpla con el pago del cien por ciento (100%) del saldo del capital en los 

plazos previstos o dentro del plazo otorgado para las facilidades de pago; de 

no agotarse este requisito, los pagos parciales que se hubieren realizado, se 

imputarán conforme a las reglas generales contenidas en el Código Orgánico 

Tributario. 

Art. 16.- De la Administración Tributaria Municipal.- La Administración 

Tributaria Municipal, está en la obligación de poner a disposición del sujeto 

pasivo los títulos, órdenes de pago y demás que se encuentren vencidos y 



estén sujetos a acogerse a la presente Ordenanza. 

Art. 17.- Obligación del sujeto pasivo.- Los sujetos pasivos deberán 

comunicar a la Administración Tributaria Municipal el pago efectuado 

acogiéndose a la remisión prevista y correspondiente, conforme a las 

disposiciones de la presente Ordenanza. 

Art. 18.- Remisión de intereses, multas y recargos para quienes tengan 

planteados reclamos y recursos administrativos ordinarios o 

extraordinarios pendientes de resolución.- La remisión de intereses de 

mora, multas y recargos beneficiará también a quienes tengan planteados 

reclamos y recursos administrativos ordinarios o extraordinarios pendientes de 

resolución, siempre y cuando paguen la totalidad del tributo adeudado, y los 

valores no remitidos cuando corresponda, de acuerdo a los plazos y 

porcentajes de remisión establecidos en la presente Ordenanza. Los sujetos 

pasivos para acogerse a la remisión, deberán informar el pago efectuado a la 

autoridad administrativa competente que conozca el trámite, quien dispondrá 

el archivo del mismo. 

Art. 19.- Sujetos pasivos que mantengan convenios de facilidades de 

pago vigentes.- En el caso de los sujetos pasivos que mantengan convenios 

de facilidades de pago vigentes y que se encuentren al día en las cuotas 

correspondientes, la totalidad de los pagos realizados, incluso antes de la 

publicación de la presente Ordenanza, se imputará al capital 
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y de quedar soldó de la deuda a pagar podrán acogerse a la presente 

remisión, cancelando el cien por ciento del valor adeudado, y los valores no 

remitidos cuando corresponda. 

Art. 20.- Recurso de Casación Interpuesto por el Sujeto Activo.- En los 

casos en los que el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Nangaritza, como administración tributaria hubiese presentado el recurso de 

casación, la Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, 

con la certificación del pago total de la obligación emitida por el sujeto activo 

del tributo, deberá inmediatamente, ordenar el archivo de la causa, sin que en 

estos casos, sea necesario el desistimiento por parte del recurrente. 

Art. 21.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión.- El pago 

realizado por los sujetos pasivos en aplicación de la remisión prevista en esta 

Ordenanza extingue las obligaciones adeudadas. Los sujetos pasivos no 

podrán alegar posteriormente pago indebido sobre dichas obligaciones, ni 

iniciar cualquier tipo de acciones o recursos en procesos administrativos, 

judiciales o arbitrajes nacionales o extranjeros. 

Art. 22.- Ejercicio de los sujetos pasivos a presentar solicitudes, reclamos y 



recursos administrativos.- Para el caso de reclamaciones, solicitudes, 

reclamos y recursos administrativos de los sujetos pasivos, se aplicará lo 

dispuesto en el Art. 383 del COOTAD. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- No se aplicará la remisión establecida en esta Ordenanza para las 

obligaciones vencidas con posterioridad al 2 de abril de 2018. 

Segunda.- La Dirección Financiera, coordinará la aplicación y ejecución de la 

presente Ordenanza. 

Tercera.- En todo lo no establecido en esta Ordenanza se estará a lo 

dispuesto en la Constitución de la República; Código Orgánico Tributario; 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; 

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal y demás normativa 

conexa. 

Cuarta.- La Presente Ordenanza de remisión de intereses, multas y recargos 

es aplicable para las obligaciones tributarias, no tributarias y de 
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servicios básicos a cargo del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Nangaritza; debiendo adecuarse por parte de la Dirección 

Financiera o el área correspondiente la aplicación de la Ordenanza para 

cada uno de las obligaciones señaladas. Y es aplicable tanto para 

personas naturales como para personas jurídicas. 

Quinta.- Los pagos producto de esta Ordenanza, se realizarán en las 

oficinas de recaudación de la Municipalidad del Cantón Nangaritza. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Primera.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su 

promulgación en el Registro Oficial, además se publicará en la Gaceta 

Oficial y en la página web de la institución. 

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Nangaritza a los treinta días del 

mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
CERTIFICADO



DE DISCUSIÓN. - CERTIFICO: Que el texto de la Ordenanza precedente fue 
discutido, analizado y aprobado por el Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Nangaritza, en primer debate en la Sesión 
Ordinaria realizada el 25 de octubre de 2018, y en segundo debate en 
la Sesión Ordinaria realizada el 30 de octubre de 2018, fecha esta última 
en que se aprobó definitivamente. - Guayzimi, 31  de octubre de 2018, a 
las 10H00. 
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ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 

NANGARITZA.- Guayzimi, 31 de octubre de 2018, o las 15H00.- De conformidad 

con las disposiciones contenidas en el Art. 322 inciso cuarto del Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose 

observado el trámite legal y por cuanto se ha emitido de acuerdo con la 

Constitución y Leyes de la República, SANCIONO la "ORDENANZA DE 

REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, NO TRIBUTARIAS Y DE SERVICIOS BÁSICOS, 

VENCIDAS AL 02 DE ABRIL DE 2018, CUYO SUJETO ACTIVO ES EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN NANGARITZA", para que entre 

en vigencia, a cuyo efecto se publicará en el Registro Oficial, Gaceta Oficial 

Municipal y página web institucional. 



 


